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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos te legráficos rela tivos al v iaje  
de S. M.

S e v illa  1,° Noviembre, 11435 m.—-El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. el R ey , después de oír Misa y  revistar las 
tropas de la guarnición en gran parada, ha salido de 
esta capital á las pnce de la mañana, habiendo sido 
despedido por las Corporaciones y gran número de 
particulares. Le acompañan hasta el límite de la pro
vincia las Autoridades y  una Comisión de Senadores 
y Diputados.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó anoche á  las once 
y cincuenta minutos á esta Corte, de regreso de su 
viaje*'§íri ? oyed ad ;^ ^ vjpport^ntp salud,A , ,

De igual benéfióiÓ?bMtiiiúah disfrütffidó^ AtTí. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y las Serenísi
mas Sras. Infantas Doña María eje H  Páz' y Doña 
María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general, con motivo del abuso establecido en H en- 
daye y Cervere declarando en las hojas de ru ta  tejidos co
mo contenido*de muclios bultos que ño los contienen, e lu
diendo así lo prevenido en los artículos 46 y 10o de las 
Ordenanzas, y haciendo nacer la fiesconfianza de que en las 
Aduanas de Trúh y Port-B ou rio se aforen con exactitud 
los bultos soihqtidos al adeudo, por resultar muchos áe los 
expresados bultos con diversas clases de mercancías dife
rentes á las expresabas en las hojas de ru ta:

Considerando quedes absolutam ente preciso ata jar un 
sistem a tan pernicioso para los intereses de la Renta y para 
el buen nombre de la Adm inistración:

Considerando que es por tanto pertinente hacer exten
sivo á estas sistem áticas faltas lo prevenido en los casos 5.° 
del art. £13 y 4.° del "215 para cuando en los manifiestos y 
hojas de ru ta  no se declaran tejidos y demás mercancías 
especificadas en los m ism os y resultan contenerlos en el 
acto del reconocimiento;

Y considerando, por ú ltim o, que en muchos casos ha 
resultado excesiva la m u lta ’ que hay se señala de dos á diez 
veces los derechos, por proceder las faltas de ignorancia de 
3a legislación española de parte de los rem itentes, ó mala 
interpretación de las instrucciones recibidas de los consig
natarios, siendo por tanto conveniente que la A dm inis
tración pueda obrar dentro de más amplios lím ites en la 
corrección de estas infracciones, que lo mismo pueden pro
ceder de‘simples errores como constituir delitos de defrau
dación frustrados;.

S. M. elRnY (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha^dignado m andar que el caso 5.° del a r
tículo £13 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas quede 
redactado en estos térm inos: «Por los bultos ó cargam en
tos que conteniendo tabaco, tejidos, azúcar, cacao, café, 
canela, clavo, pim ienta.y té,, vengan declarados en el m a

nifiesto como de otras mercancías, si dicho manifiesto no 
está conforme con lo consignado en los conocimientos ó pó
lizas dé embarque, pagará el Capitán de 10 á 500 pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso neto ó adeudable, y en 
igual pena incurrirá si declarándose en el manifiesto como 
contenido de los bultos ó cargamentos alguno de los a rtícu 
los expresados resultare ser dé otras mercancías.» Y el 
caso 4.° del art. £15 en esta forma: «Por los bultos que 
conteniendo tabaco, tejidos, azúcar, cacao, café, can e la ,c la 
vo, pim ienta y té, vengan declarados en el manifiesto como 
de otras m ercancías, si dicho documento está conforme con 
lo expresado en los conocimientos ó pólizas de embarque 
pagará el consignatario  de 10 á 500 pesetas por cada 100 
kilogramos de peso neto  ó adeudable, y en igual pena in 
currirá si declarándose en el manifiesto como contenido de 
los bultos ó cargamento alguno de los artículos ó mercan
cías expresadas resultasen contener otras distintas. »

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1879.

OROVJQ.

Sr. Director general de Aduanas.

 Ministerio DE la GOBERNACION

REALÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejó dé Estado el expediente instrúido en este-Ministe- 
rio con motivo de la vecindad de D.; Á íanuel Lázaro Mi
guel, respecto dé la cual contienden él pueblo de Torrebaja, 
en esa provincia; y ;el de Libros, eifijja.de Teruel, con fecha 
£3 de Setiembre último ha emitido e l  siguiente dictámen:

. «En cumplimiento de la Real orden de £1 de Julio úl
tim o ha examinado la Sección el. expediente adjunto, ins
truido en el Gobierno de la provincia de Valencia acerca 
de la vecindad de D. Manuel Lázaro Miguel, respecto de.la 
cual contienden el pueblo dé Torrebaja, en dicha provin
cia, y el de Libros^ en la de Teruel.

Con arreglo ú l art. £ i de la ley Muñicipal, las D iputa
ciones provinciales son las .llamadas á entender en las re 
clamaciones que se promuevan contra.el empadronamiento 
ó sus rectificaciones; y como ía rectifiGácíon.del padrón de 
Torrebaja. ha dado origen á la  cuestión, no <hay mótívo 
alguno, siquiera el interesado no haya éjercitado el dere
cho que le concede ,el art.y£0 en el plazo y forma* qué el 
mismo precepto señala, para que el Gobierno conozca de 
un asunto de lá índole cjél de que se tra ta . ’

Cree,< pues, la Sección que V. E. debe servirse resolver 
que las Diputaciones provinciales de Valencia y Teruel 
decidan el asunto, y  que sólo en el caso .de rio haber con
formidad en los fallos de ambas Corporaciones, se dé cuenta 
al Gobierno, con remisión de todos los antecedentes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. &;) con e l’friein- 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra . su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £5 de Octubre de 1879. ' .

SILVELA,
Sr. Gobernador de la provincia dó Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  .

REAL ÓRDEN. .  ̂ ' M
■ " í

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha visto bqnqel 
mayor agrado el donativo qué con destino á Bibliotecas 
populares han hepha: DL iEelipe Neri Vázquez $  Vázquez^

de 60 ejemplares de su Tratado de Religión y Moral; Don 
Enrique Benavent de 5 de El idioma francés puesto al al
cance de los españoles y de que es autor (segundo donativo); 
D. Mariano Monasterio de 1£ del Anuario de construcción, 
por el mismo (segundo donativo); y D. Benito Zozaya de 1£ 
de la Marcha fúnebre, para piano solo, por Muñoz y Luce- 
na, £0 de la partitu ra  completa, para canto y piano de El 
campanero de Begoña, por el maestro D. Tomás Bretón, 
y £4 de Ayes del pueblo, para piano y canto, del maestro 
D. Emilio Arrieta; disponiendo que al propio tiempo que 
se hacen públicos estos donativos, se den las gracias á los 
interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid £3 de Octubre de 1879.

C. TOR.SNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura ó

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA y JU STIC IA

\ Subsecretaría.
Hallándose vacante úna Relataría en la Audiencia de Va- 

Uadolid por pase á otro destino de D. José María Llinás de An
drea, que la desempeñaba, se proveerá por oposieion, conforme 
á lo dispuesto en el art. o£3 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, en relación con la undécima dis
posición transitoria de la misma; verificándose los ejercicios 
ante la Sala de gobierno, según lo prevenido en la Real orden 
de 5 de Mayo último. 1

Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, se presentarán en la Secretaría de gobierno de la 
misma en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando los 
documentos que acrediten tener los requisitos que la ley exige 
para optar á la plaza de que se trata; debiendo empezar los 
ejercicios á los ocho dias siguientes al de la terminación del 
plazo par¿i la presentación de instancias.

Madrid 30 de Octubre de 1879.—El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Hallándose vacante una Relatoría en la Audienéia dé la 
Corüña por pase á otro destino de D: Manuel Zanon y Augier, 
qüe lariesempeñaba, se prdVeerá por oposieitrii, conforme a lo 
dispuesto en el art. 5£3 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, en relación con la undécima disposi
ción transitoria de la misma; verificándose los ejercicios anie 
la Sala de gobierno, según ío prevenido*én la Real orden de 5 
de Mayo último.

Lás solicitudes, dirigidas al Presidente de la Audiencia de 
la Ooruña,sé presentarán en la Secretaría de gobierno de la 
misma «en el término de un mes, á contar desde la inserción 
rde.esta convocatoria en la G arceta d e  M a d r i d ^ acompañando 
los documentos que acrediten tener los requisitos que la ley 
exige para optar á la plaza de que se trata; debiendo empezar 
los ejercicios á los ocho dias ‘siguientes al de la terminación 
dél plazo pUra: la presentación de instancias.

Madr;d 30 de Octubre de 4879.=Ei< Subsecretario, Nicanor 
de Alvatádo. ’

1 ■

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pegos que se,expre
san á continuación para el dia 5 de Noviembre, de diez á dos 
de la tarde: ^

Resguardos amortimdos.' 4
Sorteo de £8 de Junio de 1878, carpetas números 509 y 510. 

, , Idem de 30 de Junio de 4.879, carpetas números 3£9 á 333.

„Intereses de resguardos no depositados,
i 'Seguñdo demestre dé 4878, carpeta núm. 1.04&.
■ Primer semestre de 4879, carpetas números 902 á 904

. Todas estas carpetas son las últimas presentadas á señala
miento hasta el dia de la fecha.
■ Madrid 31 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany..  ̂ . . .
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MINISTERIO DE HACIENDA.— COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
CONTESTACIONES Á LOS INTER R O G A TO R IO S R E L A T IV O S Á LA S CONSECUENCIAS QUE H A  PRODUCIDO LA SU P R E SIO N  D EL D EREC H O  D IF E R E N C IA L  DE B A N D E R A  ( i ) .

APÉNDICE NÚM. 6. APÉNDICE NÚM„ 7.

BACA3LAO. BACALAO .

Estado del procedente de las posesiones inglesas importado por los puertos de la Península i  islas Estado del procedente de Dinamarca, Suecia ij Noruega é Irlanda é importado por los puertos
Baleares durante los años 4859 á 1874. de la Península é islas Baleares durante los años 1859 d A 8 h

EN BANDERA EN BANDERA j PROPORCION POR 100. EN BANDERA EN BANDERA PROPORCION POR 100.
NACIONAL. EXTRANJERA. TOTAL. j ...........  a ~ ^ NACIONAL. EXTRANJERA. TOTAL.   -

ANOS. ANOS. __ __ _
T on elad as T oneladas T oneladas B andera n a -  B andera e x -  T on elad as T oneladas T oneladas B andera n a -  B andera e x 

d e \ .000 kilóg . de 4.010 k ilóg . de 4000  k ilóg . cional. tranjera. de 4000  kilóg . d e  M 00 k ilóg. d e  1.000  k iló g . d o n a l. tranjera .

1859 ....................... 1 845 515 3,356.830 5.203.345 35 47 64*53 1859  15.700.418 2.043.870 17.744.288 88*48 44*52
486 0   8.501.(55 3.862.699 12.363.754 68*77 31*23 1860  12,603.796 2.820.073 15,423.869 81*71 18*29
486 1 ....................... 7.042 813 4.664.588 11.707 400 6046 39‘84 1P64  13.663.407 3.888 936 17.552 343 7784 22‘46
486 2   10.094.195 3.984.633 14 07^828 71*63 28*37 1862.........................  14.018.022 2.423.483 16.441.455 85;26 44*74
486 3 .........................  8 861.091 3.420.573 12.281.664 72*16 27*84 1863..........................  15.220.333 1.964,269 17,184.602 88*57 4Ú43
186 4 ......................... 8,810.723 3.176/166 11.986.889 73*51 26*49 1864..........................  17.l66.037 2.508.042 19.674.079 87*25 42*75
186 5......................... 6.223.579. 1.352.476 7.576.055 82*16 17*84 1885..........................  17.735.781 1.155.780 18,891.561 93*88 6*12
186 6 .........................  5.275.414 3 306.433 8.581.847 61*36 38*64 4 8 6 6 . . . . ..................  15.917.525 1.002.330 16.919.855 i 94*08 5*92
186 7 ................... 6.579.193 4.011.896 7.591.089 86*68 13*32 1867..........................  17.091.723 3.482.285 20,574.008 83*07 16 93
4869....................... 1.245.243 2.091.406 3.336.649 36*72 63 28 1869..........................  10.992.869 4.476.485 15.469.354 71'06 28*94
187 0 ......................... 3.292.663 4,856161 8.148.824 41*41 58*59 1870..................... . .  11.977.929 7.196086 19.174015 62*47 37*53
187 1 ......................... 3.635.680 5.774,652 9.410.332 38*64 61*36 1871..........................  11.293.177 9.568.780 20,861.957 54*13 45*87
187 2 ..................... 2.937.042 5.764.887 8.701.929 33*75 66 25 1872,  7.585,881 14.559.771 22.145 652 34*25 65 75
187 3    1.367.089 9.299 236 10.666.325 12*82 87*18 1873..........................  6.075.198 16,863.706 22.438.904 27*07 72:93
1 8 7 4 . . . . ................. 2.120.074 42.213.374 14.333.448 14*70 85*30 1 8 7 4 . . . . . . ..............  3.875.482 19.813.744 23.689.226 16*35 83 65

(Se continuará .)
0 )  V éase  la Gaceta d e  a n tea y er .

J u n t a  de P en s io n es  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre
último .

CLASIFICACIO NES DE LA  P E N Í N S U L A .

D. Mariano Herrero Sánchez Ocaña, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 
9 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Ca
dete en la Academia de Artillería 5 meses y 24 dias; Oficial 
de Ja Administración de Contribuciones directas de Burgos 
un año, 4 meses y 17 días; Oficial de igual Administración en 
Valiadolid un mes y 12 dias; Escribiente de Ja Dirección ge
neral de Contribuciones un año y 4 dias; Oficial segundo déla 
Comisión de Estadística de la provincia de Granada 9 meses 
y 17 dias; Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia de Valiadolid un año, 4 meses y 15 días; 
Oficial del Archivo general del Ministerio de Hacienda 7 meses 
y 28 dias; Oficial de la Dirección general de Contribuciones 
directas, Estadística y Fincas dei Estado 10 meses; Oficial de 
la Dirección general de Casas de Moneda, Minas y Fincas del 
Estado 15 dias; Inspector de las Administraciones de Hacienda 
pública de Santander, Segovia y Castellón ua año, 4 meses 
y 14 dias; Oficial de ia Administración principal de Hacienda 
pública de la Coruña 2 años, 4 meses y 5 dias; Oficial primero 
Interventor de igual Administración de Oviedo un año, 3 meses 
y 14 dias; Jefe de Negociado de segunda clase, Contador de las 
minas de Almadén 3 años, 6 meses y 27 dias; Administrador 
principal de Hacienda pública de Soria y de Búrgos 2 años, 4 
meses y 29 dias; Jefe Interventor, en comisión, de la Adminis
tración económica de Teruel 4 meses y 3 dias; Jefe, en comi
sión, da Ja Sección adm inistrativa de la Administración eco
nómica de la provincia de Toledo 3 años, un mes y 9 dias, y 
Jefe del Negociado de Contribuciones y Ésta dística de la Ad
ministración económica de esta últim a provincia 8 meses.

D. Benigno Bernal y Andrés, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, m itad del sueldo 
de d.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años* y 
12 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el E jé r
cito 6 años .y 29 dias; cabo de infantería áel Resguardo es
pecial de sales de esta provincia y de la de Logroño un año, 
3 meses y 48 dias; dependiente del Resguardo de la provincia 
de Zaragoza 10 meses y 28 dias; portero cuarto de la Dirección 
general de Rentas Estancadas un mes y 3 dias; ordenanza pri
mero de la Fábrica Nacional del Sello 11 meses y 2 dias; por
tero de la misma Fábrica 6 años, 8 meses y un día; Fiel del 
Alfolí de Huesca 6 meses y 48 dias; Fiel de la Tercena de Ta
bacos de Madrid un año, l i  meses y 40 dias, y Oficial de quinta 
clase de Hacienda pública con destino á servir el empleo de 
Fiel de dicha Tercena 2 años, 6 meses y 23 dias.

D. José María de Jado y la L lana, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.250 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 15 
años y 47 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
nacional del batallón áe Bilbao 6 años, 9 meses y 8 días; Admi
nistrador principal de Loterías de Vitoria un año, 9 meses y 6 
dias, y Cónsul de España en Burdeos, en Bayona, en.Glas- 
cow y en Vera cruz 6 años, 6 meses y 3 dias.

D. Gabina Andrés Leiva, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años 
y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la prim itiva Jun ta de Pensiones civiles con fecha 26 
de Enero de 4876 Je fueron reconocidos como cesante 33 años, 
44 meses y 23 dias, y Oficial de la clase de primeros de Ha
cienda pública con destino al Negociado de Contnbuciones de 
la Administración económica de Málaga un año, un mes y 
2 dias.
 ̂ p . Joaquin Pesquer y Turbias, clasificado en concepto de 

jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, dos quintas p ar- 
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
/v,v años, 7 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Catedrático de 3a Universidad de Barcelona, no se le abo
na  este servicio; Registrador de la propiedad de tercera clase 
de Valls 44 años, 7 meses y 20 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Cristóbal Perez Monte, clasificado en concepto de cesante 
KAA ber ;arru.al T 375 pesetas, cuarta parte del sueldo 

de o.bUO que le sirve de regulador, y por reunir 48 años, 40 
meses y 40 cnas de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia 
de O,ases pasivas con techa 22 de Julio de 4869 le fueron re
conocidos 45 años; Juez de primera instancia, de ascenso, de 
HelJm y d.e Muía un año, 4 meses y 44 di as, y Juez de término 
de Santiago y de Albacete 2 años, 5 meses y 29 dias.

D. Jr&ncisco García Franeoy Alabado, clasificado en con
cepto de jubilaao con el haber anual de 4.500 pesetas,* tres

quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 28 años, 5 meses y un dia de servicios. Extracto de 
los mismos: Prom otor fiscal de La Carolina y de Villacarrillo 
3 años, 44 meses y 49 días; Juez de prim era instancia, de en
trada, de Atienza un año, 4 meses y 49 dias; Secretario de la 
Jun ta provincial de redención de cargas espirituales y tem pora
les de Guadalajara 4 meses y 8 dias; Juez de primera instancia, 
de entrada, de Puente del Arzobispo 8 meses y 29 dias; Juez 
de ascenso, de Msnacor 7 años, 41 meses y un dia; Juez de tér
mino de Santander y del distrito de la Universidad de Madrid 
6 años y 45 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ignacio Ferrer y Minguet, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reun ir 25 
años, 2 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Jun ta con fecha 9 de Julio último 
le fueron reconocidos como cesante 6 años, 2 meses y 4 dias; 
Juez de prim era instancia, de entrada, de Villena, de Siles, de 
Onteniente, de Casas-Ibañez, de Castellote y de Alberique 4 
años, 2 meses y 2 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años, y por la m itad del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por supresión 6 años y 40 meses.

D. Felipe Torres y Campos, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 3 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de prim era instancia, de entrada, de Santa Fé 3 meses y 
42 dias; Juez de prim era instancia, de término, de Granada 4 
años, 6 meses y 21 dias; Magistrado de las Audiencias de A l
bacete, Granada y Sevilla 6 años, 5 meses y 48 dias; Presi
dente dé la  Comisión de Evaluación de 1a provincia de Almería 
5 años, 3 meses y 40 dias; Oficial del Gobierno civil de Madrid 
8 meses y 44 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Clemente Mareilla y Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, m itad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 me
ses y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos: Carabinero 
de infantería de la provincia de Granada un mes y 49 dias; 
dependiente del Resguardo de Rentas de la  misma provincia 
un año, 2 meses y 8 dias; dependiente de la Ronda de Visita 
de los derechos de puertas de Sevilla 4 años, 3 meses y 21 dias; 
con igual destino en Jerez de la F rontera un año, 8 meses y 
48 dias, y Celador, Secretario y Subinspector de vigilancia de 
Sevilla 42 años, 40 meses y 23 dias.

D. Ambrosio Mezquiriz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años,
41 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: Ter
rero alumno y Torrero tercero de líneas telegráficas 7 años, 2 
meses y 21 dias; Telegrafista tercero y primero 43 años, 8 me
ses y  43 dias; Auxiliar de Telégrafos 6 meses y 27 dias; Ofi
cial tercero del Cuerpo de Telégrafos 3 años, 40 meses y 25 
dias, y Jefe de Estación un año y 7 meses.

D. Andrés Mollina do y Naranjo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, 9 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prim era 
instancia de Ciases pasivas con fecha 9 de Abril de 4870 le 
fueron reconocidos como cesante 26 años y 46 dias, y se le 
abonan un año y 9 meses por el tiempo que desempeñó la plaza 
de meritorio del Correo general, cuyo servicio le fué eliminado 
de su anterior clasificación, y hoy le es de abono con arreglo 
al art. 40 de la ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 4873.

D. Francisco de Paula Lozano y Ramos, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 20 años y 5 meses de servicios que como cesante 
del cargo de Oficial primero del Gobierno civil de Granada le 
fueron reconocidos por esta Jun ta  en sesión de 24 de Mayo 
último.

D. Francisco Gayoso y Martin , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par- I 
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regu lador, y por reunir j 
25 años, 44 meses y 44 dias de servicies que como cesante del l 
destino de Oficial de la Administración de Correos de Ciudad- 1 
Real le fueron reconocidos por la prim itiva Jun ta  de Pensio
nes civiles en 29 de Agosto de 4873.

D. Juan Miguel de Auzá, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 20 añ o s , 6 meses y 20 
dias de servicios como Capellán de a lta r y salm ista de la Ca
pilla de la Real Casa.

D. Ramón Albuerne y Alverá, clasificado sin derecho á se
ñalam iento de haber pasivo por no reunir el m ínimum de 
tiempo de servicio que determ ina el art. 18 de la ley de Presu
puestos de 4835. Se le reconocen 13 años, 7 meses y 16 dias. i

Extracto de los mismos: Cabo segundo de la Milicia Urbana 
movilizada de A sturias 5 meses y un dia; Adm inistrador in 
terino de la Estafeta de A vilés, no se le abona este servicio; 
Escribiente de la Asesoría general del Ministerio de Haai.enda 6 
meses y 46 días; Pesador de sal en los almacenes de esta Cor
te 3 meses y 46 dias; Interventor-Fiel de los derechos-de con
sumos de Oviedo 7 años, 2 meses y 5 d ias; Oficial de fibros 
Interventor de los derechos de consumes de Gijon 40 meses y 
25 dias; Oficial dé la Fábrica de cigarros de Oviedo y aspi
rante de prim era clase á Oficial, en comisión, con destino á la 
Sección adm inistrativa y á la Intervención de la A dm inistra
ción económica de Oviedo, no se le abonan estos servicios, y 
Oficial de quinta clase de la misma Administración económi
ca 4 años, 3 meses y 43 dias.

D. José María Torcida y Fernandez, clasificado sin derecho 
á señalamiento de haber pasivo por no reunir el m ínimum de 
tiempo de servicio que determina el art. 48 de la ley de P re 
supuestos de 4833. Se le reconocen 2 años y 7 meses. Extracto 
de los mismos: Cartero distribuidor de la correspondencia pú
blica de Santander, no se le abona este servicio; Oficial y Jefe 
de Negociado Adm inistrador de Correos de Santander 2 años 
y 7 meses.

D. José María B arreiro, clasificado sin derecho á señala
m iento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le 
reconocen 24 años, 2 meses y 28 dias deservicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 5 a ñ o s , un mes j  4 días ; depen
diente de infantería de los derechos de puertas de esta Corte 
40 meses y 26 dias; dependiente de infantería dei Resguardo 
especial de sales de la provincia de Cádiz y de la de Guadala- 
ja ra  un año, 40 mes¿s y 42 dias; Alcaide de Ja cárcel de L a- 
iin 4 años, 6 meses y 8 dias; dependiente del Resguardó espe
cial de consumos de Barcelona un a ñ o , 5 meses y 42 dias, y  
mozo de la Comisión permanente de pesas y medidas 7 años,
4 meses y 26 dias.

D. Manuel Tfjerina y Peñalosa, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo como cesante, por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Pres-ipuestos 
de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 48 años, 6 meses y 23‘ 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: subalterno de H a
cienda con destino á las minas de Almadén 4 años, 11 meses 
y 6 dias; Escribiente y aspirante á Oficial de la  Contaduría y 
Tesorería de dichas m inas 7 años, un mes y 8 dias, y Comisa
rio é Inspector de ferro-carriles 6 años, 6 meses y 9 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Sabat y Mogas, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, 7 meses y 
8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio y E s
cribiente de la Contaduría de Hacienda de la isla de Puerto- 
Rico 6 años, 6 meses y 22 dias; Escribiente de la Aduana de 
Mayagüez 6 años, 7 meses y 6 dias; Escribiente tercero de 
la Administración de Rentas in te rnas de la isla de Puerto- 
PUco 3 años, 9 meses y 28 días; Escribiente de la A dm inistra
ción local de Rentas y Lotería de dicha Isla 2 años, 4 0 'meses 
y 44 dias; Oficial quinto de la Aduana de Arecibo 6 meses y 
7 dias; Escribiente de la Administración central de Contribu
ciones de Puerto-Rico 8 meses y 8 dias; Oficial quinto y cuarto 
de la Contaduría de Hacienda de la misma Isla 6 meses y 
45 dias, y Oficial cuarto de la Secretaría de Ja Intendencia y 
de la  Administración económica de Puerto-Rico un  año y  
un dia.

D. Francisco Ortega y Castro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.600 pesetas, tres quintas p a r
tes del sueldo de 44.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 3 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Asesor de Marina de la provincia de la Coruña 6 meses 
y 46 dias; Promotor fiscal del Juzgado de la Coruña 9 años,
5 meses y 46 dias; Juez de térm ino de las Afueras de Madrid 
un mes y un dia; Prom otor fiscal del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito-de la Universidad de Madrid un año, 40 me
ses y 23 dias; Teniente fiscal de la Audiencia pretorial de la 
Habana un año y 8 meses; Magistrado de la Audiencia de 
Santiago de Cuba 40 meses y 26 dias; Presidente de Sala de 
la misma Audiencia 9 meses y 5 dias; en igual destino en la 
Audiencia de Manila un año 44 meses y 44 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

Simón Pomuceno y Espiridion, Carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales» 
tres quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y  
por reunir 29 años, 4 meses y 23 dias de se rv ic io s efectivos.

Toribio Mateo y García, Sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecha 
á continuar en el disfrute del re tiro  de 762 pesetas anuales, 
dos quintas partes de las 1.755 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 24 años y 26 dias de servicios efectivos. ^

Tomás Yelasco de la Cruz», Carabinero que fué del Res-
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guardo de Hacienda de Filipinas, clasificad/o con derecho á
continua,r en el disfrute del retiro de 242 pesetas y 40 cénti
mos anuales, dos quintas partes de las G3i señaladas á su ci
tada plaza, y por reunir 28 años, 8 ruases y 13 días de servi
cios efectivos,

Alejandro Nazar y Fernande^ Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Fili.pí^&s, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute retiro de 318 pesetas y 60 cénti
mos anuales, tres quiñi Jp¿s partes de las 531 señaladas á su 
citada plaza, y por Reunir 30 años, 2 meses y 11 dias de servi
cios efectivos.

FelicUr.0 Cordero y Oíosla, Carabinero que füé del Res- 
guapac cic Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
COntfinnar en el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 cénti
mos anuales, dos quintas partes de las 531 pesetas señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 22 años, 5 meses y 40 dias de
servicios efectivos. ^ „ r , . ^

Gervasio Espíritu y Espíritu, Carabinero que fue del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quinfas partes de jas 530 pesetas señaladas á su citada plaza, 
y por reunir 28 años, 7 meses y 28 dias de servicios  ̂efectivos.

8ervilla.no Ramírez é Infante, Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 615 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 87 años, 5 meses y 26 dias de servicios efectivos,

Juan Vicente y Andrea, Carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales,' tres quintas 
partes de las 645 pesetas señaladas á su citada plaza, y por re
unir 27 años, 5 meses y 20 dias de.servicios efectivos.

Ramón Depillido y Vil-Javerde, Carabinero .que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 248 pesetas y 40 cénti
mos anuales, dos quintas partes de las 534 pesetas señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 23 años, 9 meses y 47 dias de 
servicios efectivos.

Mariano Salvagon y Lúeas, Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 cénti
mos anuales, dos quintas partes de las 534 pesetas señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 23 años, 5 meses y un dia de 
servicios, efectivos.

Andrés .Contapay y'P&alona, Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas! clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas y 60 cénti
mos anuales, tres quintas partes de las 534 pesetas señaladas 
á su citada plaza, y por reunir 25 años, 7 meses y 26 días de 
de servicios efectivos.

Francisco Fosas y Catalina, Carabinero que fué del Res
guardo ele Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 242 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 pesetas señaladas á su citada plaza, 
y por reunir 23 años, un mes y 42 dias de servicios efectivos.

Manuel Mateo, Alumno retirado de i. faro del Corregidor, 
en Filipinas, clasificado sin derecho á saiala miento de haber 
pasivo, en atención á que no reúne los 40 años de servicios en 
el ramo de Faros que exige el art. 43 del reglamento de Tor
reros de la isla de Cuba de 28 de Febrero de 4856, hecho ex
tensivo á Filipinas por Real orden de 9 de Julio de 4867.

MONTE-PIO DE LA. PENÍNSULA.
Doña Luisa Folerá y Mercé, viuda de D. Antonio Castilla 

Bena vides, Secretario que fué de la Caja general de Depósi
tos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Evarista Aibitos y Fernandez, viuda de D, Fernando 
Martínez de la Vega, Oficial que fué de la clase de terceros de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Florentina Sanz y Rorrea, viuda de D. Ildefonso Te- 
jerizo Gonzalo, Juez de primera instancia de ascenso que fué 
del partido de Aranda de Duero. Se le declara con derecho a 
la pensión del Monte-pio de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Polonia Hernández Ajero, huérfana de D. Andrés, 
Administrador que fué de Rentas del partido de Béjar. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Manuela Cobarrubias, huérfana de D. José, Oficial 
tercero que fué de la Administración de Aduanas de la pro
vincia de Valencia. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas anuales.

D. César Sierra y Morales, huérfano de D. Manuel, emplea
do que fué cíe la Real Casa. Se le declara con derecho á 3a 
pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Eloísa Marraci y Crespo, huérfana de D. Alejandro, 
Oficial que fué de 3a Aduana subalterna de Puigcerdá. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Agus
tina en el goce de 3a pensión del Monte-pio de Oficinas de 250 
pesetas anuales. *

Doña Amanda Aguirre, viuda de D. Carlos Campuzano, 
Inspector general que fué del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos y Ca n ates. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 8.250 pesetas anuales.

Don 1  ̂ ría Sansoube y Curan, viuda de D. Juan Otero y 
Marque», Oficial segundo que fué de la Aduana de Santander. 
Se 1 t 1 , con derecho á Ja pensión del Monte-pio de Ofici
nas 1 0 vesetas anuales.

Doña Concepción Almendro y López, huérfana de D. Juan, 
Oficial primero que fué de 3a Administración de Rentas del 
partido ele la Serena. Se la declara con derecho á la pensión del 
Monte-pío cíe Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña. Vicenta Fernandez Baeza, viuda de D. Sil vario Bo- 
nifaz, Contador que fué del Hospital del Rey en Búrgos. Sa le 
-declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 

- pesetas anuales.
Doñ a Isidora de Izaga, viuda de D. Francisco Clemente 

Olar.teeoeehea, Registrador que fué de la propiedad del parti
do de Amarrio. Se h declara con derecho á la pensión del Te
soro por diez años de 375 pesetas anuales.

Doña I Th i Rote;Io y Estevez. de estado viuda, huérfana 
nal). Die o ,1 que fué del Ministerio de la Gobernación. Se 
e aeciar * echo á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas aniaJ *

Doña Mercedes Laplana, viuda de D. Manuel Martínez, Juez 
ŝpecia. ^Pe de Hacienda. Se le declara con derecho á la 

pensión vitalicia del Tesoro de 4.625 pesetas anuales.
 ̂ uona francisca Ortíz y Hernández, huérfana de- D. Fran

cisco, L- ,erventor que fué de la Administración principal de 
orreos oe Alicante. Se Je declara con derecho á la pensión vi- 

tahemaei Tesoro de 600 pesetas anuales.
Concepción Palandarias, huérfana de D. Salvador, 

ontador que fue del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de- 
c ara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.
nír»P°f̂ a Carmen Peg.y Correas, viuda de D. Jerónimo Borao, 
H.rector'general de Instrucción pública, Rector y Catedrático

que fué de la Universidad de Zaragoza. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Eduardo Casañez y Martin, viuda de ,ü. Agustín Oa- 
vero, Registrador que fué de la propiedad del partido de No- 
velda. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Martínez de Elhuyar, viuda de D. D’ego Ra
món de la Cuadra, Ministro residente que fué cerca de S. M. 
el Emperador del ¡ rasil. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Gabina Albuerne, huérfana de D. Joaquín, Administra
dor que fué de Contribuciones indirectas.de Canarias. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de i.000 
pesetas anuales.

Doña María del Rosario Esteller y Rodríguez, de estado 
viuda, huérfana de D. Gaspar, Superintendente que fué de la 
Casa de Moneda de Sevilla. Se le declara con derecho a ¡a pen
sión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

D. José, D. Agustín y Doña María del Amparo Arboleya y 
Alvarez, huérfanos de D. Francisco, Catedrático que fué ue la 
Universidad de Sevilla. Se les declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 873 pss.tas anuales.

Doña María Sánchez Morayta, viuda de D. Darío Perez San
ta Cruz, Oficial que fué de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta Corte. Se le declara con derecho á ia pensión vita
licia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Petra Ce bal Jos y Maidonado, viuda de D. José Salmón 
y Perez, Jefe de Negociado de primera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña María de ia Paz Moya y Granados, viuda de D. Mi
guel Fornés, Promotor fiscal y Registrador que fué de la pro
piedad del partido de Segorbe. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.425 pesetas anuales.

Dona Orosia Benito délas Cuevas, viuda de D. Pablo Mu- 
rillo, Registrador que fué de la propiedad de Hinojosa del Du
que. Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por 44 
años de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Piqueras y Saura, huérfana de D. José, Oficial 
octavo que fué de la Contaduría de Propios de Murcia. Se le 
declara sin derecho á suceder á, su difunta madre Doña Juana 
María Saura en el goce de la pensión de Moate-pio con arre
glo al art. 24 de la instrucción de 26 de Diciembre de 4831.

Doña Amparo Aguilar, viuda de D. José Ruiz, Jefe que fué 
de la comprobación del subsidio industrial de Valladolid. Se le 
declara sin derecho á pensión por no reunir el causante las 
condiciones exigidas al efecto por las disposiciones legales vi
gentes en materia de Clases pasivas.

Doña María del Pilar Villaseea, huérfana de D, José, Oficial 
tercero que fué de la Recibíduría de ia Orden de San Juan de 
Jerusalen. Se le declara sin aereeho á pensión por la misma 
razón que á la anterior.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña Lucía Martínez y Aransasu, viuda de D. Jerónimo 

Torrente, Comandanta. Visitador de distrito del Cuerpo de Ca
rabineros en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 4.500 pesetas anuales.

Doña María de ia Concepción Morillas, viuda de D. Juan 
José Aparicio, Oidor que fué de las Audiencias de Puerto- 
Príncipe y Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 5 000 pesetas anuales.

Doña Cecilia Josefa Perez y Fernandez, viuda de D. Celes
tino iVlontejo y Aguilera, Secretario Letrado Consultor que fué 
de la Intendencia de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á 
la pensión de 4.250 pesetas anuales.

D. Enrique, D. Hermenegildo y Doña María del Carmen 
Llánderal y Fernandez, huérfanos de D. Enrique, Oficial pri
mero que fué de la .Administración central de Impuestos de 
Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión de 2.250 pe
setas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Manuela Fernandez, viuda de D. José Menendez y 

González, Capataz que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rita Gracia Guzman, viuda de D. Elias Gregorio, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se ie de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4 peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María García Ventura, viuda de D. Francisco Casa- 
nova, Mozo de oficios que fué de 3a Ordenación de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á 
tíos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.
D. Antonio Barderá y Ros, Presbítero exclaustrado del 

convento de Santo Domingo ele Orihuela, hoy difunto. Se de
clara á sus herederos con derecho al abono de los habares que 
correspondan al respecto de una peseta y 50 céntimos diarios 
desde 4.® de Setiembre de 4870 hasta 7 de Mayo de 4872.

Se rehabilita, en juicio ds revisión en el goce de la pensión 
diaria cié 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Manuel García Romeral, corista exclaustrado del con
vento de Mercenarios de la ciudad de Hueíe.

D. Melchor Viso y Parada, corista exclaustrado del con
vento de Santo Domingo de Pontevedra.

D. Cayetano Escota, lego exclaustrado Dominico del con
vento de San Pablo de Valladolid.

D. Isidro Mendez Hidalgo, corista exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Segó vi a.

D. Saiurío Bayon Pedresa, corista exclaustrado del con
vento de San Salvador de Oña, Orden de San Benito.

 ̂D. Francisco Miguel Osuna y Barranco, lego exclaustrado 
del convento de Dominicos da Jerez de la Frontera.

D. Norberto Novillo Cañizares, corista exclaustrado del con
vento de Franciscos descalzos de la villa de Uceda.

D. Juan Gómez Ptocha, lego exclaustrado del convento de 
Montevírgen, extramuros de’Villalba.

D. José Adrián Rodríguez, corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de San Pa blo de Córdoba.

D. Bonifacio León y Castañcn, consta exclaustrado del con
vento de San Francisco de Buenaventura de Lierena.

D. Eugenio García RMamero, corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Sigüenza.

D. Benito Diez Navarro, lego exclaustrado del convento de 
Dominicos de Medina del Campo.

D. Ildefonso de Torres, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos observantes de San Juan Bautista de Ujíjar.

Madrid 8 de Octubre de 4879.=El Vocal Secretario, Aga- 
¡ pito GozaIa.==V.° Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Tribunal de oposiciones
a la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la Universidad 

de Sevilla,
Los señores opositores á la mencionada cátedra ss servirán 

concurrir el dia 18 de Noviembre próximo, á las tres de la 
tarde, al salón de grados de la Facultad de Medicina de esta 
Corte para proceder al sorteo de trincas.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 14* del reglamento vigente, los aspiran
tes que no asistan sin excusar con causa legítima su ausencia.

Madrid 30 de Octubre de 1879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Marqués de Toca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha sern kck el dia 28 
>M próximo mes de Noviembre, á la urna ríe i u r *e. para el 
arriendo pública subasta de los derechos de Arm el exigí- 
bles por término de- dos años en el portazgo que á continua
ción .se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órclen 
de la de Villacastin á Yigo á Alba de Termes, provincia de 
Salamanca.

Presupuesto anual.
Pesetas o

Calvarrosa de Arriba, con Arancel de 8 mi-
riámetros................................ , ...........  2.000
La, subasta se cele orará en los términos' prevenidos por la 

instrucción de 18 ds Marzo de *1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos da manifiesto, para conocí m. ion to mi público, 
ios Arancelas, el pliego de condiciones gencvAm pmAUado er¿ 
la Gaceta ¿el 85 de Setiembre de 4877, y el ¿o Ya particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentar^ ' oí i I j v  o . u -
glándose exactamente al modelo y e- si. " * ¿ t A n d  iw  
ha de consignar so previamente »c c r U ¿a
parteen esta subasta será de 333 pese' ,s * ’ a ó bnn 
en efectos de la 'Deuda pública al vr *jf n <* ú • er» d • 
creto de 89 de Agosto de 1876; demonio. a
pliego el documento que acredita habe*1 rcxils?.¿o el depósito 
del modo que previera h  referida insAmoMon.

IT o se admitirán posturas que no cubran el Liroorte del 
presupuesto anual de” dicho portazgo.

En encaso de que resulten dos ó más proposiciones ígim- 
les, se celebrará, Íínieaments entra sus autores, una ¿cyuuda 
licitación abierto, en los términos prescritos sor lo- citada inx- 
tracción; siendo h  primera mejora por lo m-inor de 100 m¿c~ 
te , quedando las demás á voluntad de los imitadores "Y: Y.pre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 ¿e Octubre de 1879t*~El Girecfca lymoA.l» fl 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición-,
D. N. N.« vecino de.. . . enterado del anuncio publicad> 

son fecha 29 de Octubre último, y de 1?ó ura ’ick :::/ y raqui - 
sitos que se exigen para el Emendo o o. a Y ,Ar ¿ Llc/s
derechos de Arancel que so devengue..* en e. / mimzgo d. Calvar- 
rosa de Arriba, sa compromete á tomar á su evrg« 4vc:iuda- 
eion de dichos derechos, con estricta» sujecL*n á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. , pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitía a do ó mejorando 
lisa y lian amen te e1 Uno ruado 'A acAur'-'.mlo será 
a asechada tuda ¡., tr< 1 que sr ¡ximm da-m-Ai Má
mente la can tifian a  « , » , ,.k , em. ■ v  • - v. v¡ , qg>*
el proponente ofrece.)

(Fech& v (1 rma 3el pí cq Jm¿.'• v.)

En virtud de lo dispuesto por Rea! TaaAo ek 23 xe<: - 
demore de 4877, esta Dirección general lia i;::..,. *1 uY 28
del próximo mes de Noviembre, á la uno de Y tu.do, pmaa U 
arriendo en pública subasta de los derechos fl-e A iv.lvce! exhi
bios por término dedos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Valladolid á Salamanca, provincia de Salamanca.

Presupuesto anua).
i Pesetas,

La Orbada, con Arancel de 3 miriá-
metros*..................................................  3.GC0
La südsst.h se celebrará en los términos pvvañ¡ los por la 

instrucción do 18 de Marzo de 1868, rv ¿nbf A r*re*,-
eion general de Obras públicas, en ti smi m *. e- - mvx 
y en Salamanca ante el Gobernador c< Y íu j u A; í< > Bh? .cao 
?n ambos puntos de manifiesto, p¿mo ■ * G» A pu-
blixx los ar&ncMes, k pliego de con ¿Y ¿o . , * v a  < 
ca"o en la 61 aceta do! 25 do Sotx&mbA (Y Y 7  ̂ ^  a» us 
r/ffrficukres para esta contrata.

Las proposiciones; se pA¿senVarán on pllr^ r t'r* ■ a Hir» * 
fiándose exacto mente al modeles que sa V 1 * ’ v/ qvu
ha. de consignarse próviaments como yu * i " ' 'eur £'
parte en esta psrá de 603 pesckai en  ̂> ,«? »u* ¿ e.i
ñfaotos ¿e k  Deuda pública ai Upo c ai raúo cu •’ uc ’ ./.urnt-j 
ie 28 de Agosto de 4876; debiendo acom¿'.*uarvsí' é o*'1 Riego 
.si¿oeuiriento que acredite haber realizado c‘ , L 1 inerM
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre~ 
supuesio anuí do dicho portazgo.

En el caso «¿o que resulten dos ó más pico,,xicion.es iguales. 
n® celebrará, úí¿.'Aim''mte entre » .' auto<\ c ur.fia li
citación abierta a  i*;s tée^áne- piesc*'i , ’ i l* ¿’i.*
tracción; siendo ia primera raejcvrr pt»r k «< 'A ? proY&y
quedando las demás á voluntad »..» los liíoitwUum̂  ¿Ljrpr® quñ 
no bajen de 40 pesetas.

kk'kki 29 de Octubre de 1879.--=11 Directo’* ' e l  
Bar en de Guvadon.gec

ka-kki Be proposición*
D. N. N., vecino do... , . . . enterado do! o r« - r kr.Yo

con fecha 29 Y Octu'ore úitiAio. y do Jas crrArc* v prgi h i
tos que se exigen pa.ea ol ora huido en publica i> 1 ^  ^ *'  ̂ '5-
.fechos de Arancel quu so ¿ovenguen en el pc.xaz, o t c La Or
bada, ce comprA’O'dte á b'iccr á bix cargo la ic iid  Bu - át
dichos derechos, col* ¿¿trica- sujeción á Ls c::ri*‘ - ^.-ul-
sitos y condiciones, por la cantidad de.« .. . * J bi> m 

(Aquí la proposición que* ss^haga, advs:th  «. 1 ^
lisa y llanamente el tipo níaáo; pero * A <* *. * ga 
'dssecli&da torl¿.. propuesta en que no se 'mu; z aova ve-
¿lente la oantiá.v-3 en pesetas y c é n t r e ^  'A Jr¿ , que
el propoE&nttí ofrece.)

• {Fecha y firma cel proponiente.)
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1 En el 

* En el 
» En el 

233 En el 
3 En el 

44 En el 
» 
y>
))
B

546 -------—

615 (1) 1

- Clasificador 

De 40 á 45.

LA GOBER

B LEC IMIENT

DISTICA.

1MBRE DE í 

ento de la pob

EX

E PENADOS EN

casa-galera d 
penal de Alca 
dem de Alhu 
dem de Balea 
dem de Búrg 
dem de Carta 
dem de Ceuta 
dem de Chafí 
dem de Gran; 
dem de Melil 
dem de Peño: 
dem de Santa 
dem de Sevil 
dem de Tarrí 
dem de San , 
dem de San 1 
dem de Valla 
dem de Zaras 

destacamento

Penal de muje

i de U s penaé 

DsüfcáSe.

NACION

OS PENALES

1879 (1). 

'¡ación penal.

ISTENCIA

LOS ESTABLEO

e Alcalá (1) . .
l á .....................
cem as.............
tres...................
o s .....................
Lgena...............

irinas..............
a d a . ...........
l a .....................
n de la  Gomer 
m a . . . . . . . . . .
la..-...................
xgona............ ..
ig u stin .—Val( 
Miguel de los f¡
d o lid ...............
j o z a .............
de Madrid . . .

íres, ;

por edade¿ 

De 50 á 55.

IMIENTOS.

sncia.___ ____
^eyes.~Id.-----

?.

De 55 á 60.

EN 31

DE AGOSTO.

893 
72 6 
50 

316 
1.17© 
2.330 
2.324 

89 
1.551 

363 
76 

693 
959 

- 793 
1.252 

854 
1.202 
1.693 

625

« 17.964 

De 60 á 65.

EN 30

DE SETIEMBRE

886
656

50
313

4.167
2.375
2.316

87
1.529

»
j)
695
970
785

1.232
950

1.247
1.669

688

17.615 

De 65 á 70.

DIFER

EN MÁS.

»

»
B

R
«
B
»
»
2

11
»
»
96
45
»
63

262

90

De más de 70.

ENCIA

EN MENOS.

7
70
B

3
§

B

8 
2

22
B
B
»
»
8

20
B
»
24
x

172

B

TOTAL.

V arones.. . 645 3.320 3.479 2.684 2.117 1.411 1.157 .820 532 381 128 55 16.729

r le m b r a s . . 46 187 139 113 171 51 68 43 38 16 11 3 886

N úmero 3.—Estado c iv il . N úm ero 4 .— Religión

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.
Cop. hijos. §in hijos. Con hijos. Sin hijos.

V arones. 8.411 5.361

169

No saben, leer.

9.146

599

Ni

So. tí*

>P*>-Í CD 
p Pj

o07

B J

’ la población ;

1.897

79
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7GC

6i
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-  § o tí m co
& gen y.
8 Sen CD en

12 196 

2

penal de Melil
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138

Nú:
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r.

leer y <

) 6,

1

m eion  social, 
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P3

® 2,
S o1 o’* en
: p.» CB
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B

la y Peñón, p<
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MERO 5.— In&

>en Tiene] 

escribir. s
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profesiones t 

iRES. M O
¡3 S aM O

P &
P O O 
2.0* O h-  O® p g  ¡n on 03 • en . >-t>
: ? ■; *

1.165 7^7( 
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or no haberse

16.729

886

A 6 t1 h 16.729

Hem bras............................... 446

dPLEADOS.

L. ®
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>* E.25 p w r ^ s»í O tft

5° o.
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» B

o excepción de
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es de $

l
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\ j• 886
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886

o
i ■ £; r;
1 '*

71 16.7&9 
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w 5*' °  ? • ¡ a

V arones,,. 118 i  

H em bras.. 2

(1) En este mes se hae

druccion y  cv

q instrucción 

uperior.

471
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NÚMisito 7.-- Clasificación p o r  delitos. 1 Varones. Hembras.

Varones.. Hembras. , Preveirieacion. . . 9
infidelidad en la onclndía do v.nooAC!
Idem id. de documentos

O
4

/ TVínmnn . . . > 9 i Violar*,ion do secretee:
Contra la  seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del Estado----

\ al Hfippohfi de o*p.ntes.................................
»

•
9
9 Tlelitnc* da lrvo emnleíi

SDesobediencia y denegación do auxilio.............
1 A ntimivi AiiM*i TW r\ 1 /'v vn rv» ̂   ̂avi **▼ „ K A ^  ̂  ^  A ^

1
3

CAtCHUi ut/l EjMiftUU. 1  ̂ v̂v/
i  Piratería,... t» • dos míbliaos eri el i

y  uuuuuujuu uu iu.il-
ci on es mí hl i cas

ejercicio de sus car
eros........................

i Usurpación de atribuciones y nombramientos 
l ilegales........................... 1

»

/ T.oc-3 iníiipcjf.ar) 6) 9 lAVm«nc: nnriti»» lo VinrmcOldod
í Contra las Cortes y sus individuos, y contra el ! Cohecho. ..................

i

8
U

fínnsein de Ministros. 9 9 § f Malversación de caudales públicos 31
10
1$

144

! Contra la forma de gobierno 18 9 | Fraudes V exacciones i lee-a les B

dontra la Uonstitiw  r ) eK^0S cometidos por particulares con ocasión i t Negociaciones prohibid;
....................................... \ del ejercicio de los derechos individuales g*a- / Parricidio, 48

12
90
44

1 rantizados por la Constitución........................
f Idem id. por funcionarios públicos....................
VDelitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

»
9

3

9
9
9 Contra las pars«nas..a 1

l Asesinato... 
j Homicidio... 
1 Infanticidio.

----- . . . . - ..................
57$

6.581
3

| Aborto... »
i Rebelión__ 70 a f Lesiones. 1.916

4i Redición................................................................ 406 1 Duelo,

r
Contra el órden pú-J 

blieo,. s \ 1

Vtentado contra la Autoridad y sus agentes, 
resistencia y desobediencia.............................. 800 $8

/Adulterio.... ...................................
\ Violación v abusos deshnnpetnQ .................. 4

176
7

6
A

Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au Contra la honestidad ( Escándalo público. .
2.

toridad, como igualmente á sus agentes y de
255

Estupro y eorrupcion de menores 3 3
! más funcionarios públicos $6  ̂Rapto . . . A

. . \ Desórdenes núblicos 7 a i¡ Calumnia. 20
4

JL

2i¡ruuurra, e.i ncmor . •Ií Injurias .

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- S Contra el estado civil. <
[Suposición de partos y usurpación del estado 

civil............................................  . . . 4 7
ma de los Ministros... 9 a Celebración de matrimonios ilpo-nlac 3 A

1 Tdem de sellos ó mareas. 6 9 ( Detenciones ilegales 17
$

X

1 ídem de moneda. 123 30 1 Sustracción de menores o
lldem  de billetes de Banco, documentos de cró- Contra la libertad y /Abandono de niños .. $ 8

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor
reos v  demás efectos timbrados cuya expen-

seguridad . . . VAllanamiento de morada........... ...... 91 j)
í Amenazas y coacciones 52

i,, , , , / dicion esté reservada al Estado....................... 36 1 t Descubrimiento y violación de secretos..............
Pnhn

3
3.383

92$

jí
co r o

1 mermo. v  de los despachos telegráficos........... 98 9 Hurto... .
/vUa¿
318

ITdern de documentos privados................ 54 V , Usurpación 6

1 $
lld em  de cédulas de vecindad y certificados... . .  
I  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus-

5 9
Defrauda - r Alzamientos, quiebras é insolvencias 

? punibles________ __________  . . .
trias, falso testimonio y acusación ó denuncias
fal«a.R. - ......................................................... . 8$ 6

vUH ti ti ACv JJ1 UpioUciU. e i
 ̂ ’ * ' *  ( Estafa y otros engaños....................

Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
Abusos punibles de las casas de préstamos........
Incélidio v  otros estrados____________ 7 . . . ____

131 10

V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, trajes. insignias y con-

* 1
43

a
o0

d eenraei nn es.. 5 9 Daños. 7
Imprudencia temeraria. 47

i_. j  ̂ ( Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y
contra la saiuu. pu- J violación de scuíilturas. .................................... i . Delitos especiales.. . . í

Delitos contra la Ordenanza m ilitar..........
Delitos de imnrenta v  ntrns e«r>en.íhIpc día nnráa-

795 »

................. 6 * fDelitos contra la salud pública. . . . . . . . 9 . ter político • o • < ...... ............ .................. $5 9

Jneo-oa v  r ifa s____________ 1 » 16.729 886

N ú m e r o  8.— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma 
yor con re

- TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpetua. teneion (mi 
litares).

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

Varones. _________ _____ 3.113 $.870 4.891 $.069 4.7$5 1.179 ji 916 566 16.729 14.658 $.071 16.729

> 95 9 85 9 50 9 9 886 877 9 886

N ú m e r o  9 .— Tiempo que les falta á los penados para eoMnguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras. I

Ménos de seis meses, á 4.148 70
De seis meses á un año, 
De un año á dos, á . . . .

á 4.52$ 131
$.310 179

De dos á cuatro, á.. • • •, 3.130 314
Tío cuatro á noli o á _ . . $.975 120
Tío ncVio a. doce á______ 1.9115 39m. wvw, .........
P p doce á veinte, á. . . . , $.040 3$
Tío veinte á treinta. á.. . 135 1VV W, V. -V» , - ................. • ........- . - -

do treinta finnlnsAK ln« de nenas nernétuasV á. 4.524 j>

46.729 886

N ú m e r o  10.-- Clasificación por naturale %a.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembi-as.

A 1 o tro 94
88$

6 Córdoba. . . . . . . . . . . v. 429 4$ Madrid.......................... 572 '23 Teruel....... 457 •15
Albacete. ........ $0 Cor uña......... ’.............. $59

320
455

39
48

6

Málaga...................... 735
402
343

n
A ̂

Toledo....... 567
845
$27

16
Alicante,. .....................
A i m dpi o

467
369
485
441
148
318

14
9

13
9
5

Cuenca......... . .
Gerona........................

Murcia......................
Navarra .......................

<í O 
$6

Valencia. . .  
Valladolid.,

38
10

A vtfl £3 Granada...................... 891 $7 Orense.................. . $18 10 Vizcaya. . . 71 A 5
|3q A q -i n7 Guadalajara.. . . . . . . . . 348 $7 Oviedo.......................... <217 $8 Zamora 17$ 8
Rq Ioqpoo Guipúzcoa................... 34 44 Palencia...................... 188 46 Zaragoza.. 838 54
Barcelona..................... 18 Huelva............... 470

339
476
178
$28

$
$3
16
16
1 $

Pontevedra*............... . 488
328
95

146
50$

$1
18
$0
£

Burgos.................... .
Cáceres....................

358 
. 398

85
13

Huesca......... ..............
Jaén.............................

oaiamanca.. 
Santander .. 16.350 883

Cádiz.......................
Canarias

374
47

393
376

6
5

15
15

León ...........................
Lérida....... ..

OCgUVict..........................
Sevilla..........................

o
14

Castellón Logroño......... 423 4$ Soria............. ............. $21 16 Ultramar,. 115
Ciudad-R©al T.np’O........................... $30 33 Tarragona.................... 395 30 Extranjero. $64 * 3

Varones. Hembras.

Ron naturales de eanit.al de nrovinnia . 2.236 89
Idem de pueblos rurales... 14.493 797

16.729 886
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N úmero 11.—-Ocupación de los penados en el mes de Setiembre.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

V aro n es... . 1.088 £0£ 111 154 £.679 1.0££ 738 £.711 3.005 £70 3.070 410 679 650 16.7£9

Hembras. . . ( o 80 i » 8 43 » 406 9 9 9 £47 33 9£ £7 886

(i) Celadoras.

N  LIMERO 1£.— Escuelas. N úm ero  13.-—Condición moral de los penados.

í
V arones.. 450 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

¿ tllciUUS u uu liull ctulOtltlU •
I H em bras. 46

68 16.789

886

varones 4£.9££ 3.538
496

H em bras.........
L ibros que se les h an  dado en le c tu ra . 191

N úmero 14*—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

VNumero
de

infracciones.
Varones. Hembras. CASTIGOS Y PENAS

Hembras.NOTA. fíne cp lee lian imrmoctn V cuuiiü

1
4Fnnirn, lns F u rr ie le s . Oana.tn.e.fiS v cabos...................... E stas 44 infracciones ban  sido co

Rebelión o motiri » m etidas ñor 44 nenados en esta Renrensinn á.. . . £ 9

Amenazas á sus oom nañeros............. : .............................. 4 form a:
— x— —~ - ..............................
Calabozo y  régim en ordinario , á
Oalabnzn á  nan v a.orna.. á_____

1 3 4
R iñas v  ¿m ines 10 » 9

Negligencia 
Posesión de

en el trah a io . » D orm ir en el suelo
O ~
. á 9 9

arm as ú otros obietos nroh ib idos___ 4
---- ------- • ------ ~ w J .. .............0 . .  .  * • • -
Privación de alim ento, á . ............. ............................ J) 9

J n e o'ns r.r oh i hi ñ os____ JO Rerviein de limniezn da nómada ete a .  __ 7 Q... r .  —  
Embriaguez. 
Comunicach

1 U na sola in fracc ió n .. 37 7 Tr;ahmies nennsns. á.
W0

9

m es exteriores nunib les. 'verbales ó es- K Anlicacion de cadenas ó h ie rro s , á_____ _______ __ 1£ 9

c r i t a s ___ 5 Dos in fracciones......... » 9 Hastiaos enrnnrales á 9

T entativa de evrasio n . . 1 D egradación de clase, á ....................................... .. ..................... *3 9

A tentado contra la  m o r a l . ................................................
F a ltas de aseo ...........................................................................

£
8

O tras i n f r a c c io n e s ......................................................................... 4 37 l 37 7

44 Delitos. . » 9 Rnietn a  nueva cansa )) 9

H eridas___

N ú m ero  15.—Enfermerías.

Existencia ENTRADAS. SALÍDAS. QUEDAN.
del mes an

terior.
Por enfer

medad 
co m ú n .

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

i^ e n ta l .
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

co m ún .
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

m e n ta l .
TORAL,

Varones.... £ 3 4 £ 0 6 80 451 19 6 9 353 ¡ 318 43 361 11£ 71 30 7 5 1 £ £ 6

H em bras. . . £7 £4 6 » * 1 9 31 £3 1 £4 £4 8 9 9 £ 9 34

£61 £ 3 0 86 4£ 19 7 1) 384 341 44 385 136 79 30 7 7 1 £60

N ú m ero  16.— Clasificación general de los penados que existen en- los establecimientos en est$ fecha.

VARONES. HEM BRAS.

FxtinpTip.'n Tvrimcrn. nena .............. . 14.5£5 78£

[ De urna. . . . . . . 1.758 80

w.iAin.ifl.fint.fia. •____ . . . .  \  De d o s ......... 199 11

f De m á s __ £ 5 3 13

16.7£9 (1) 886

(\\ De estos tienen no ta  de. d e se r to re s___ 498 9

Madrid i5  de Octubre de 1879.:—E l D irector g e n e ra l , F rancisco  S an ta  Cruz.

A D M IN IS TR A C IO N   P R O V IN C IA L

Gobierno de la  p rovin cia  de Huesca.
Sección de Fomento.—Montes.

D. José de la Guurdie, Gobernador civil de la provincia de 
Huesca.

Hago saber que en el expediente que luego se dirá he dic
tado con esta fecha la providencia que sigue: 
r  ̂ «Visto el expediente instruido en este Gobierno de provincia 
a instancia de ese Ayuntamiento, fecha £0 de Julio de 1874, re
producida en los mismos día y mes de 1877, y últimamente con 
mena 4 del mes ̂  actual, en la que acompañando testimonio de 
.a causa instruida ante el Sr. Juez de primera instancia de 
^aca, con motivo de los daños causados en los montes públi- 

e?a 7 ^ a con Pos^rioridad al remate de 4.500 pinos v 
oUU pinabetes subastados en 14 de Octubre de 1857, solicitan 
sean abonados á Ja expresada Corporación por quien corres
ponda ios perjuicios á que el expresado testimonio se contrae:

^Resultanco que el dia 4 de Octubre de 1857, prévios los re
quisitos y formahaades legales establecidas, se enajenasen en 
subasta publica ¿.oOO- pinos y 500 pinabetes, concedidos al 
Ayuntamiento de Ansó por Real orden de £4 de Marzo de 1854, 
en sus montas y partida denominada Zoriza, cuyo aprovecha- 
miento se adjudico a D̂. Pedro Salaverre, vecino de Huesca, 
aprovechamiento que a continuación cedió este rematante á 
D. Francisco Goicorrotea, vecino de Madrid, constituyéndose 
como fianza para responder de la cantidad del remate y con

secuencias de la corta D. Felipe Puey y Cacho, vecino de esta 
capital :

Resultando que entre las condiciones del pMego que rigió 
en la subasta, se consignaron, la primera de las facultativas 
disponiendo que la corta y saca de los productos se verificase 
en el término de tres años, y la quinta de las económicas dis
poniendo que desde la fecha del permiso para la corta hasta 
que se diese el descargo de buena corta sería el rematante 
responsable de todo daño que se cometa en los montes de 
aquella y á £00 varas de sus límites:

Resultando que habiéndose practicado reconocimientos por 
el distrito forestal durante los meses de Mayo y Junio de 1860 
en los terrenos donde se efectuó la corta, y habiéndose obser
vado daños de consideración, con fecha £8 de Junio de 1860 se 
remitieron al Sr. Juez de primera instancia de Jaca las de
nuncias presentadas para que como de su competencia cono
ciese del asunto con arreglo á las leyes:

Resultando que con fecha 81 de Diciembre de 1868 al dic
tarse Real sentencia ejecutoria por la Sala de la Audiencia de 
Zaragoza, se mandó expedir testimonio con objeto defque la Ad
ministración pudiese proceder á lo que correspondiese á con
secuencia de los perjuicios causados en los mo&tes de Ansó, 
partida de Zoriza, con posterioridad á la subasta y remate del 
aprovechamiento expresado:

Resultando que remitidos la instancia del Ayuntamiento de 
Ansó y testimonio al Sr. Ingeniero Jefe del distrito forestal, 
evacuó este su informe manifestando que el rematante, según 
la condición 16 de las facultativas que rigió en la subasta, 
quedó sujeto á lo que las Ordenanzas de Montes de ££ de Di
ciembre de 1883 y demás disposiciones posteriores preceptúan,

siendo responsable además de los daños que se cometan en la 
extensión que abraza la corta y á £00 varas de sus límites, se
gún la quinta de las económicas, y que en su consecuencia 
procedia exigir al rematante, y en caso de insolvencia al lian
za, la cantidad de 10.876 pesetas en concepto de daños y per
juicios, y además otras cantidades por igual concepto y otra 
como multa:

Considerando que los hechos que han motivado el expe
diente acaecieron bastantes Antes de la publicación del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, que en su árt. 1£1, párra
fos primero y tercero, atribuye á la Administración facultades 
para castigar las infracciones de las Ordenanzas de Montes, 
cuando estas no hayan sido el medio necesario para perpetrar 
un delito previsto y definido en el Código penal:

Considerando que en su consecuencia, dada lá cuantía del 
asunto y á tenor de lo establecido en el art. 173 y siguientes 
de las Ordenanzas expresadas de ££de Diciembre de 1833 , co
noció de los hechos el Juez de primera instancia correspon
diente:

Considerando que dictadas por este sentencias que, consul
tadas con la Audiencia del territorio, se han hecho firmes, no 
tiene la Administración competencia para otra cosa que para 
lo en ellas determinado, y para lo que se ha mandado expedir 
y remitido á este Gobierno testimonio que obra unido al ex
pediente;

Y considerando, por fin, que si bien en lo referente al cas
tigo de los referidos hechos debe estarse á lo resuelto por los 
Tribunales ordinarios, existe, independientemente de la res
ponsabilidad penal y civil nacida de aquellos, otra responsa
bilidad, cual es la inherente á k  falta de cumplimiento del
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contrato público verificado entre el remate de la corta y la 
Administración, que esta debe exigir, máxime cuando en el 
pliego de condiciones que rigió en la subasta yen la quinta de 
las económicas ya citada, se estableció la correspondiente san
ción peral, por la que el rematante quedaba responsable de los 
daños que se causasen en el monte y á £00 varas de sus lími
tes desde la fecha de la licencia para el aprovechamiento has
ta que se hubiera dado descargo de buena corta;

He resuelto declarar responsable al rematante D. Fran
cisco Goiccrrctea, ó en su detecto al fianza D. Felipe Puey 
y Cacho, ó sus herederos, toda vez que ambos han fallecido, 
del pago á la villa de Ansó en concepto de resarcimiento de 
daños y perjuicios de la cantidad de 10.876 pesetas á que as
cienden los causados durante la expresada corta, y que apa
recen detallados en el informe del Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito forestal; declarando no haber lugar á la  imposición de la 
multa y demás responsabilidades que el mismo funcionario se
ñala, por ser incompetente este Gobierno para lo primero y no 
proceder lo segundo, toda vez que no está debidamente justi
ficado que los otros daños tuviesen lugar durante la corta y 
dentro del perímetro de la misma y á £00 varas de sus lími
tes; y teniendo en cuenta que se ignora la residencia actual de 
Jos herederos de B. Francisco Goicorrotea, he dispuesto que 
esta providencia se inserte en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta  de  Ma d r id , concediendo el plazo de 30 dias 
para verificar el pago; y que si trascurrido este no tuviere lu
gar, se proceda contra el fianza.»

Huesca £7 de Octubre de 4879.=José de la Guardia.

Adm inistración, del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carta® detenidas por falta de franqueo el dia 3i de Octubre. 
Núm. 55£ Enrique Rael.—Murcia.

583 Francisco López.—Vallecas.
554 Faustino Ruiz.—Chiloeches.
555 Ignacio Cendoya.—Zumaya.
556 José Campos.—Villar de Ortells.
557 Juan Hernández.—Ventosa de la Cuesta.
558 Lorenzo Marqués.—Valdepeñas.
559 Mariano Collado.—Ciempozuelos.
560 Manuel Gordo.—Vallecas.
561 Pedro Muñoz.—Lacena.
56£ Santos Curva.—Villaviciosa de Odón.
563 Victoria Sánchez.—Estepona.
564 Vicente de Soria.—Valencia.

Madrid 1.° de Noviembre de 4879.»»E1 Administrador. Martin
..nj'JÍ :u.‘,

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas qtve no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
Día 1.*.

gStft«Í01 d ® O FÍfm  ^OMB*»£ domicilio,dísJ desmatarU,

Oviedo.,, o. Antonio Reyes Re-
colliiiar...............  Duque Victoria, 6, ter

cero izquierda.
Ferrol. . . . . . . . . .  Jacoba Perez    Sin señas.
V illav iciosa..... Francisco Fernan

dez Pida!.............  Arco Santa María, £3,
tercero.

Cartagena  Francisco Sola  Plaza Santa Ana, 3.°
Valladolid. . . . . .  Francisco G a rc ía

Buenas.  ............ Lista Telégrafos.
Ponferrada  Isidoro González... Encomienda, 46.
P u eb la ...  Antonio Aguado..,  Santa Catalina, 4.
R onda..  .......... María G utiérrez,. .  San Juan, 4£, segundo

derecha.

Madrid 4.° de Noviembre de i879.=»Ei Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prado?.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento del art. 46 de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, decretada por las 
Córtes, sancionada por S. M. e.l R e y  en £8 de Agosto de 4878 
y publicada en la Gaceta  de 40 de Setiembre de dicho año, en 
los primeros dias del mes de Diciembre próximo se procederá 
á la formación del alistamiento para el servicio militar de los 
mozos que sin llegar á £4 años hayan cumplido ó cumplan £0 
desdedí dia d.° de Enero al 34 de Diciembre de 4880; y los que 
excediendo de dicha edad sin haber llegado á la de 3o no ha
yan sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alis
tamiento ni sorteos anteriores; ejecutándose dicho alista
miento en cada uno de los diez distritos en que pa~a las ope
raciones de la quinta se halla dividida esta capital, teniendo 
presentes las declaraciones de los interesados, el padrón de 
habitantes del término municipal y las indagaciones que han 
de hacerse eti los libros del Registro civil, en los parroquiales 
y en cualquier otro documento, según preceptúa el art. 47.

En su consecuencia, y de conformidad también con el ar
ticulo £4 de 3a citada ley, en que se ordena que todos los espa
ñoles al cumplir la edad de 48 años están obligados á pedir su 
inscripción en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisdic
ción residan ellos ó sus padres, los mozos á quienes corres
ponda se presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus res
pectivos distritos desde el dia de mañana hasta el 34 de Enero 
ael ano próximo, en que quedarán cerradas y rectificadas se- 
Q!Un<DG> *nsertándose á continuación los artículos 47,
/v-¿, ^  v4 y á qpe pLace referencia la expresada ley, los lo
cales donde están situadas las referidas Tenencias de Alcaldía 
y barrios que comprenden, para conocimiento de los interesados.

Disposiciones que se citan.
Art. 47. Serán comprendidos en el alistamiento de cada ano:

i ^os mozos que sin llegar á £4 años hayan cumplido ó 
cumplan ¿0 desde el dia 4.° de Enero al 34 de Diciembre del 
p e n q u e  se ha de verificar el sorteo.

£. Los mozos que excediendo de la edad indicada sin ha
ber cumplido ,a de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre,

i no fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alis
tamiento, ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan 
la edad expresada respectivamente en ios dos párrafos ante
riores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. £4. Todos los españoles al cumplir la edad de 48 años 
están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayun
tamiento, en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción 
en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 
último domicilio en España.
 ̂ Art. ££. Los padres y curadores de los mozos sujetos al 

llamamiento tienen también el deber de pedir la inscripción 
de estos en las listas respectivas, y son responsables de la 
falta de presentación de los mismos.

Igual obligación tienen ios Directores ó Administradores 
de los asiles ó establecimientos de beneficencia en que se cria
ron ó en que se hallaren acogidos ios mozos huérfanos de pa
dre y madre y los expósitos.

Art. £4. Los que no habiendo sido comprendidos en el alis
tamiento y sorteo del año correspondiente no se presenten 
para concurrir á los del inmediato, serán puestos con el n fi
niere correlativo de inscripción en cabeza de lista del primer 
llamamiento que se verifique después de descubierta l¿t omi
sión, y destinados al servicio activo sin jugar suerte ni oírse
les ninguna excepción, además de las penas en que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude ó en
gaño.

En caso de resultar inútiles para el servicio sufrirán un 
arresto de uno á tres meses y la multa de 50 á £00 pesetas, ó 
en caso de insolvencia 3a de detención correspondiente con 
arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. £5. Ninguno de los individuos comprendidos en el ar
tículo £ í podrá obtener cédula personal, aunque deberá satis
facer su importe, ni desempeñar cargo público honorífico ó re
tribuido con fondos generales,provinciales ó municipales, bajo 
la responsabilidad de los que expidan dicha cédula ó den la 
posesión y autoricen el pago de la retribución correspondiente, 
si no justifican haber cumplido ia obligación del llamamiento 
ó pedido su inscripción en las listas, en el caso de no haber 
sido aun llamados los mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados in  sacris los que no acredi
ten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el 
servicio de las armas, mediante el cumplimiento de los debe
res que esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se ad
mitirán otros documentos que un certificado de haber pedido 
su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun 
llamados los mozos de su edad, y en los demás casos un certi
ficado expedido por la respectiva Comisión provincial y visado 
por el Gobernador, con referencia al acta del sorteo en que 
haya sido comprendido el interesado, cuyas copias autorizadas 
deben obrar en su poder, con arreglo al art. 83. La falta de 
alguna de estas copias se suplirá por medio de la que debe 
existir en el Ministerio de la Gobernación; y si esto no fuere 
posible se dispondrá su reposición, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, en que se oirá el dictamen del Consejo 
de Estado.

Distrito de Palacio.—Comprende les barrios de Platerías, 
Vergara, Bailón, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones,Conde- 
Duque, Alamo y Argüellas.—Está situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la Universidad. — Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, 
Escorial, Pez y Colon.—Está situado en la Tenencia de Alcal
día, calle de la Flor Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro. — Comprende los barrios de Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol.—Está situado en la Tenencia 
de Alcaldía, calle de los Caños, núm. 4, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Desenga
ño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Ba.co, Colmillo , Her- 
nan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Está situado 
en la Tenencia de Alcaldía, calle del Barco, núm. £6.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Mon
tera, Caballero de Gracia, Reina, San Márcos, Alcalá, Almi
rante, Balen, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Está 
situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8, 
duplicado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, 
Córtes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador.—Está situado en la Costanilla de los Des
amparados, núm. 45.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primave
ra, Ave-María, Valencia y Ministriles.—Está situado en la Te
nencia de Alcaldía, calle de Santa Isabel, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayc^ Comadre, 
Cara vaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Está situa
do en la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 4£# 
principal. .

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de^Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Oalatr&va.—Está sitúa- 
do en la Tenencia de Alcaldía, calle de los Santos, núm. 4, 
principal.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los oarrios de Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, 
P ro g reso , Concepción, Constitución y Carretas.—Está situado 
en la Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 4.° de Noviembre de 4879.=Marquós de Torneros y 
viudo del Villar.

Adquirida por esta Exema. Corporación la casa núra. 3£ de 
la calle de Alcalá, con accesorias á la de Sevilla núm. 45, y 
debiendo precederse á su derribo, se sacan á pública subasta 
las obras de demolición con aprovechamiento de materiales de 
la expresada finca.

El acto tendrá efecto el d ia l .0 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de su tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 30 de Octubre de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Avila.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Avila y su partido. 

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey

I). Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial á quienes competa su cumplimiento, 
para que procedan á la busca, captura y remesa á este Juz
gado con las segundados necesarias de tres sujetos que en la 
noche.del £4 de Setiembre último penetraron en la casado 
Prudencio Jimcnez, vecino de Gallegos de Altanaros, y le ro
baron el metálico y efectos que se dirán, los cuales-serán tam 
bién remitidos á este Juzgado en caso de ser hallados, pues 
así lo lie acordado en el sumario con motivo fe tal hecho.

Avila 9 de Octubre de 4S79.=Buenaventura Yusta. =  Por 
su mandado, Lope Perez.

Señas de los malhechores.
Uno vestido de negro, con b'gote y barba poblada, llevaba 

un trabuco y puñal; otro vestido de azul, robusto, estatura 
regular, sin que consten las del otro.

Efectos robados.
Una capa negra de paño de Santa María de Nieva.
Unos borceguíes blancos en buen uso.
Dos manteos, el uno pajizo, y el otro azul ó negro.
Dos pañuelos, el uno francés con ñores encarnadas, y el 

otro tostado, precio de 7 rs. el primero y el otro de 6.
Dos hojas de tocino del cuarto trasero, faltando un pedazo 

á una de ellas.
En metálico 34 rs., en un medio duro en plata y lo demás 

en piezas de las llamadas de Amadeo, grandes.
B a n d e

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Adolfo Serantes, Juez acciden
tal del de primera instancia de Bande por ausencia del pro
pietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alvarez 
Alvarez, casado, labrador, de 34 años, vecino de Casal de 
Cinca, parroquia de Geon, distrito municipal de Lobise, en 
este partido, para que dentro del término de 45 d ias, á contar 
desde la última inserción de este anuncio, se presente en este 
Juzgado para practicar con él la diligencia de reconocimiento 
en rueda de varios procesados en causa que se instruye por 
atentado y resistencia á la Autoridad; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lu g ‘>r en derecho.

Dada en Bande á 7 de Octubre de 4S79.=Adolso Seran- 
tes.=De orden de S. S., Jerónimo Diaz.

B arcelo n a.—S a n  B e ltr a n
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente primero y único edicto cito , llamo y em

plazo á Ildefonsa González y Jiménez, natural y vecina de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en 
los bajos de esta cárcel, para hacerle saber la sentencia ejecu
toria recaída en la causa que sobre hurto se ha seguido; aper
cibiéndola que de no verificarlo le parará el consiguiente per
juicio.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 4879.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri
bano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Miguel Tastá y Aymar, 
soltero, de £8 años, natural de Llers, para que dentro del irn- 
prorogable término de 40 dias, á contar desde la publicación 
del presente en la G aceta  de M adrid , comparezca en las cár
celes nacionales de esta ciudad de rejas adentro, á fin de ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 41 de Octubre de 4879.=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S.f Plácido Esteve, Escribano.

B e n a v e n te
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera Instancia

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

persona que se crea con derecho a un caba¿lo encontrado en 
la noche del 9 de Setiembre último anterior á las inmediacio
nes de la casa-mesón de Indalecio Campo, sita en término de 
Castrogonzalo, y cuyas señas se expresan por nota á conti
nuación, para que en término de 45 dias se presente en este 
Juzgado, donde se halla depositado dicho caballo, á justificar 
el derecho que pueda tener al mismo; bajo apercibimiento de 
que pasado el referido término sin hacerlo, le parará el peí -
juicio á que haya lugar.

Benavente 8 de Octubre de 4879.=Juan Rodriguez.=Por 
mandado de S. S., Dionisio Suner.

Señas del caballo que se cita.
Alzada como seis cuartas, pelo negro, de edad cerrado, cola 

corta; con fuego, ó sea rayas en el corvejón izquierdo.
Caldas.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Marcial Campos Nieto, Juez municipal de este término, 
funcionando de primera instancia por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Hago público que la noche del 9 al 40 de Setiembre ú l
timo fué robada la casa de Doña Carmen González, sita ©n 
San Veri simo de Arcos de Júreos, llevándose los malhechores 
entre otros los efectos que á continuación se expresarán. En 
su consecuencia, ruego á todas los Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dichos efectos y captura del sujeto ó sujetos en cuyo poder



340 2 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 306.
fueren  hallados, poniendo todo lo que sea ¿i’dbiuo a  disposición
de este Ju:.g;\do„

C aicas e.e R.eyes 8 de O ctubrede 1 8 í9,~~M &iCicüCampos.= 
De órde r?. uo f\. SM Id anión Gómez Pase ir o.

Efectos robados»
Uno, !crr»a paño azul de medio uso,, con bandas de a s traca n  

negro y con trabandas de be vetilla  m orada  y a cuadros; un  
paño de 80 varas ¿c género de sacos á costales, de medio uso; 
dos iet’goiHs de estopa d c lp i ís ,  de m edio uso: u n  candelero  de 
m eta l clorado usado, y un  cepillo de cerda b lanca  p a ra  ro pa .

Carballino.
D. Luis C álvele Tallón, Juez do p rim era  in s tan c ia  in te rino  

de esta VL u ao r indisposición del p rop ie tario  D. M anuel M a
r ía  Fidídgü.

Por la. presente requ is ito ria  llam o, cito y em plazo á Mi
gu e l Vi dad,, urjo de D. José, am bos vecinos del pueblo de la 
Tentosa, p a rro q u ia  cíe Seigedo, d is trito  m un ic ipa l de ia Lam a, 
en el p a n n o  de Puente-G al délas, cuyo pa rad ero  de dicho Mi
guel se ignora ac tualm ente, por haberse ausen tado  de su do
m icilio a -trabajar de cantero, sin saber á que pun to  n i sus se
ñas per son Mes por no co nsta r en la  causa de que se ha rá  
m en ek n , á iin de que dentro  ctei té rm ino  de 10 dias, contados 
desde la ú ltim a  inserción de esta  req u is ito ria  en ios Boletines 
oficiales de les cu atro  provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezco- en esto Juzgado con el fin do recib irle  la 
oportuna declaración de in q u irir  en la  causa que contra él se 
in s tru y e  sobre lesiones á Josefa Paz de la Alem  de Gir&zga, 
A lcaldía dp Boariz, en este partido , cuyas lesiones fueron  oca
sionadas con u n a  caballería de dicho Miguel el día 9 de A gos
to ú ltim o en la feria  de Doado.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades 
y  agentes do la  policía jud ic ia l procedan á la busca del in d i
cado Miguel; y  en caso de que sea habido, lo pongan con las 
debidas & • g u r ídad.es á disposición de este Juzga,do con el fin 
de recib irle la m encionada declaración de in q u irir .

Car bal lino G de Octubre de 4 87 9 .= L uis Calvelo.=*=El E sc ri
bano, Lv.um- .edo Jesús A lfeirán  Taboada.

N o t a . í':> a los efectos que dispone el art. 431 en su re 
gla 2.a de : h-y de Enjuieiorniento crim inal, se acordó a p e r
cibir, com. m hace, ai Miguel Vidal, do que en el caso de que 
el m ism o i-.n com parezca den tro  del té rm ino  señalado en este 
Juzgado, según se previene en la an te rio r req u is ito ria , se le 
declarará rebelde y 1c p a ra ra  el perjuicio que haya lu ga r con 
arreglo á la a-dicada ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Y para  que conste la  fum o. C arballino , fecha u t supra . =  
C alveio .=L iceneiado A lfeirán  Taboada.

D. Luis Cálvelo T allen , Juez de p rim era  in s tan c ia  in te rin o  
por indisposición del p ropietario  D. M anuel M aría F iaalgo.

P o r la are:senté req u is ito ria  h am o , cito y em plazo á A nto
nio G o n z á l e z  L io17', n a tu ra l y vecino de San Coune de Gusan
ea, cuyo ya om ero se ignora ac tualm ente, para  que den tro  del 
térm ino de iú  dias, contados desde ia ú ltim a  inserción  de esta 
requ isito ria  en los Boletines oficiales de las cu atro  provincias 
de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado 
p a ra  ser notificado de la sentencia  por el m ism o d ictada con 
fecha 10 do Abril del año ú ltim o en causa que á dicho A ntonio  
y  o tres se 1c siguió sobre desorden público en la  feria, del Te- 
llado, y r.-n-br.nr 4 la  vez P ro cu rad o r y Abogado para  defen
derse en el T ribunal superior; apercibiéndole que pasado dicho 
período sin verificarlo se le declarará  rebelde y p a ra rá  el p e r
ju icio  evo  Ir*ya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo ó, todas las A u toridades 
y  agentes de le policía ju d ic ia l procedan á la busca del ex p re 
sado sujeto; y en caso de que sea habido, lo pongan á d isposi
ción de este Juzgado con el fin de p rac ticarle  d icha no tifica
ción y em plazam iento .

C arballino 8 de Octubre de 4879 .= L uis  C a lv e lo .= E l E s 
cribano, Licenciado Jesús A lfeirán Tsboada.

Señas de A n ton io  González,
E sta tu ra  regular, cara  redonda, na riz  afilada, ojos y  pelo 

castaños, bees regula r, s in  barba, y  su color trigueño.
Ciudad Real.

D. Lúeas Pcveds, Juez de p rim era  in s tan c ia  do C iudad-
LReal y t ha

P or í te c ito , llam o y em plazo á los p a rien tes  m ás
¡cercanos a m uñ a  Sánchez Moreno, de 00 años de edad, vi u-
*da, na tu ra l de Velez-BIanco, p a ra  que den tro  dei té rm in o  de lo  
dias, a conm..t uesde la  inserción en la. G a c e t a  d e  Madrid, com

p a rezcan  mi esm Juzgado  con el fin de ofrecerles la  causa  que 
in s tru y o  sc-’ ro m uerte n a tu ra l  de aquella.

Dado en C iudad-R eal á 9 de O ctubre de 4S 7 9 .= L ú cas P o -  
ved’a .= D e  su orden., Isidoro E spadas.

D. Lucas Bóveda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  cap ita l 
y  su partido .

P o r el presante .edicto se llam a á M icaela R odríguez Sán
chez, de 18 años, so ltera , vecina que h a  sido de es ta  capital, 
pa ra  que se presente-en este Juzgado den tro  áel té rm in o  de 15 

¿dias, á con tar desde la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  p a ra  
ce leb rar la diligencia de reconocim iento acordada en la  causa 
quo  con el núai. 70 del co rrien te año se in s tru y e  c o n tra  P edro  
N o ta rio  y Oviedo, alias Sansón, n a tu ra l y  vecino de esta  c iu 
dad, sobre lesión á su convecina M aría T eresa F ran co  OiJlen.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Octubre de 1879.= L úc.as Po- 
v ed a .= D e orden de S. S., R am ón Antonio Valle.

C hic lana de la  F ron tera .
- D. Joaquín S erna  M orales, Juez de prim era in s tan c ia  de 

es ta  ciudad y su  partido .
P or la prestni-e req u is ito ria  cito, llam o y em plazo ¿ Dolo

res Jim énez G arcía, cuyas círcunél&úüías y señas se expresan  
á eorAhuis/eiün, para  que en el térm ino  de 10 dias com parezca 
en este Juzgado pa ra  oír c ierta  notificación en la causa que se 
le sigue por h urto ; apercibida que de no hacerlo  le p a ra ra  e.i 
perju icio  que haya lu ga r.

Al m ism o tiem po encargo á las A utoridades civiles y  m ili
ta res  procedan á la busca de dicha p rocesada, rem itién do la  á 
disposición de este Juzgado.

Dado en C hiclana de ia F ro n te ra  á 10 de O ctubre de 1 8 7 9 ,=  
Joaqu ín  S e rn a .= L u is  González M einadíer.

Señas de Bolores Jim énez G arda .
N a tu ra l y vecina de Jerez, en la  calle de R am os, niírn. 13, 

so ltera, h ija  de Miguel y de A ntonia, y de 25 años, de e s ta tu ra  
alta , color m oreno, cara redonda, ojos negros, boca pequeña y  
nariz  regu lar.

E c i j a .
D. L uis  de F unes y Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su  partido .
P or la  p resente requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza por 

té rm ino  de 30 dias, que se co n ta rán  desde la  inserción  de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta  p ro 
v incia, a l conocido ó llam ado M anuel Sánchez, n a tu ra l  de Ca
zaba  y vecino, según parece, de la  v illa  de E stepa, como de 
30 años, de buena e s ta tu ra , pelo y ojos negros, color m oreno, 
cerrado  cié b a rba , de reg u la res  carnes, sin n inguna p a rticu la r, 
paro que se p iesen te  en este Juzgado á responder á los cargos 
que 'le roualUm e n  tu sum ario  que en él se sigue por robo de 
caballerías, del que aparece sospechoso; y á ia vez encargo  á 
todas las Autoridades jud ic iales  y ad m in is tra tiv as , Jefes de la  
Guardia civil y demás indiv iduos que constitu yen  la  policía 
judíela!, la  práctica de las m ás activas diligencias á  fin de 
conseguir la detención del m encionado indiv iduo, que será 
c o n d u c i d o  e n  clase de detenido á la  cárcel de este partido .

Tam bién se encarga que la  persona que se crea dueña de 
un  m ulo abandonado por el Sánchez, cuyas señas se d irán , 
com parezca en este Juzgado con la  debida justificación, pa ra  
que en o tro  caso le sea en treg ad a  d icha caballería  si le p e rte 
neciese leg íii m ám ente.

Dada en la ciudad de E eija  á 26 de Setiem bre de 1879.=* 
L uis  .de F u n e s .= P o r  m andado de S. S., G um ersindo de los 
R eyes.

Señas del malo.
C astaño oscuro, con la m arca y un  dedo, capón, como de 

11 años, que parece h errad o  en la  na lga  derecha, pero m uy 
confuso.

E s t e l l a .
D. E ugenio S an juanb enito , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de'* 

esta  ciudad y su  partido .
P or ia  p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 

té rm ino  de 20 dias ó, V enancio A surm endi y Gaztam bide, 
hijo  de Policarpo y de Teresa, n a tu ra l de A rrió la , y res iden te  
en ei caserío de Eza, de 23 años de edad, cuyas señas perso
nales se ex presarán  á continuación, p a ra  que com parezca en 
este Juzgado con objeto de recib irle  la opo rtu na  declarac ión 
de in q u ir ir  en la  causa que se le sigue por lesiones; aperci
biéndole que si deja tra s c u rr ir  dieho térm ino  sin  verificarlo  
le p a ra rá  el perju ic io  á que h aya lug a r.

P or tan to  ruego y encargo á todas las A u to ridades civiles 
y m ilita res  y ag entes de la  policía ju d ic ia l procedan á  la  busca 
y cap tu ra  del citado A surm endi; y caso de ser ñctjido, lo re m i
tan  á este Juzgado con las  seguridades debidas.

Dada en E ste lla  á 5 de Octubre de 1879.—E ugen io  S a n -  
juanbe¡iitü .= D e su  orden, U lpiano E rrea .

Señas personales.
E sta tu ra  alta , m uy corpulento , pelo castaño claro , b a rb a  

cerrada, ca ra  redonda, color sano, algo pecoso de v iruelas; 
viste pan ta lón  y b lusa ray ad a  con cenefa, a lp arg a tas  v a len 
cianas, cin to  y boina azules y cam isa de lienzo.

G r a n a d a . - S a g r a r i o .
D. F ern and o  R uiz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito

del S ag rario  de esta  ciudad de G ranada.
E n  v irtu d  del p resente se c ita  y llam a á Ju an  R am irez  Se

villa, de esta vecindad, casado, ca rp in te ro , de M  años, cuyo 
paradero  se Ignora  en la ac tualidad , p a ra  que en el te rm in o  
de 20 dias com parezca en este Juzgado á responder de los c a r
gos que le re su ltan  en causa sobre lesiones; bajo apercib i
m iento que do lo con tra rio  se rá  declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Al propio tiem po se ruega  y  encarga á las  A u to ridades y 
agentes de policía ju d ic ia l procedan á ia busca dei R am irez; y 
caso de ser habido, le h agan  com parecer en este Juzgado.

Dado en G ranada á 8 de Octubre de 4 8 7 9 .= F ern an d o  R u iz ,=  
P or m andado de S. S., B ernardo  Escolar.

L ed esm a .
D. A lberto Blanco Boñigas, Juez de p rim era  in s ta n c ia  d é la  

v illa  de Le des m a y  su partido .
P o r el p resente edíeio se cita, llam a y  em plaza á  F rancisco  

H ernández M artín, n a tu ra l de C am po-Sagrado, en el p a rtid o  de 
C iudad-R odrigo , y vecino de.Salam anca, de estado casado, de 
oficio sirv ien te , de 37 años de edad, h ijo  de M anuel y T om asa, 
el cual es de e s ta tu ra  reg u la r, ba rb a  poblada, pelo negro  y 
ojos castaños; visto botas ro tas  negras, p an ta ló n  b lanco, fa ja  
negra de lan a , chaleco y chaqueta de paño y  b lusa  de bayeta  
encarnada, y  u n a  go rra  de seda negra , todo b astan te  d e te rio 
rado, p a ra  que en el térm ino  de 15 dias, contados desde la  i n 
serción de e s ta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  B oletín  
oficial de la  p ro v in c ia  de Salam anca, com parezca en este Ju z 
gado á respond er de los cargos que co n tra  él re su ltan  en la  
caus& que in s tru y o  por  h u r to  de un cerdo de la  pertenenc ia  de

Juan  Gallego Baquero, vecino de A lm enara; apercibido que de 
no verificarla le p a ra rá  el perjuicio á que haya logar con a r re 
glo a l a  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al propio tiem po ruego y  encargo á  todas las A utoridades 
y dependientes de la policía ju d ic ia l procedan a la  busca y  
cap tu ra  del referido F rancisco  H ernández M artin ; y caso de 
ser habido, sea conducido con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Ledesm a 6 de Octubre de 1879.—A lberto Blanco B ohigs.s.=  
Por órdeu, Leopoldo Moro.

L l a n e s .
D. A lejandro P ue rta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de L lanes.
P or el presente se cita , llam a y em plaza á Ju an  Josa B orbo

lla, n a tu ra l de Porquerino , vecino de Colombres, en este partido , 
y cuya ac tual residencia se ignora, pa ra  que den tro  del té rm i
no de 10 dias com parezca en este J uzgado con el fin de p re s ta r  
u n a  declaración en la  causa que in s tru y o  co n tra  D ionisio 
A g uirre , vecino de la Borbolla, sobre sustracción  de m adera 
del m onte de Moreda; apercibiéndole áe  que en otro caso le 
p a ra rá  el perju icio  qué haya  lugar.

Dado en L lanes á d i de O ctubre de 4 87 9 .= A Iejandró  P u e r-  
t a .= P o r  su  m andado, Miguel G u tiérrez Collado.

M d r i d . - B u e n a v i s t a .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de- B uenav ista  de esta  Corte, se c ita  y llam a por 
m edio del presente y único edicto y térm ino  de ocho dias á 
un  ta i E duardo  Copelas, de cuyo su jeto  no h ay  m ás an tece
dentes sino que h a  estado trab a jand o  en H orta leza en el ta lle r  
de ca rre te ría  de Z acarías Santos, y cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora, con el fin de que se p resente en el expresado Juzgado  
y  E sc rib an ía  del ac tuario  que re frenda  á p re s ta r  d eclarac ión  
corno testigo  en causa crim inal; apercibido que áe no com pa
recer le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 9 de O ctubre de 4879.=^E1 E scribano , F ranc isco  
Molina.

M a d r i d . —C o n g r e s o .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is tr ito  del Congreso ¿e esta  Corte, se c ita  por el p resen te  
y térm ino  de seis d.ías á  A niceto H ernández Alegre, a r t is ta  
ecuestre, cuyo ac tua l paradero  se ignora , con el fin de que se 
p resente en dicho Juzgado y E sc rib an ía  de D. Ju lián  F e rn a n 
dez Viso p a ra  recib irle un a  declaración como testigo  en causa 
crim ina l pendiente; apercibido que de no verificarlo  le  p a ra rá  
el perju icio  que h a y a  lugar.

M adrid 40 de O ctubre de 4879.=V .° B.°«»E1 Sr. Juez, R u iz  
C re sp o .= E l E scribano  ac tuario , por m i com pañero F e rn an d ez  
Viso, A n tolin  Valdés.

M a d r i d . - H o s p i c i o .
E n  expediente de exacción de costas im pu estas á D. A n to 

nio R odríguez A n dú jar á v ir tu d  de denuncia  hecha por el m is 
mo co n tra  D. V icente Jim énez P eñ a por estafa en el Juzgado 
de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del Hospicio de esta  cap ita l 
se dictó la sigu ien te

«Providencia.-—Juez Sr. L o n g u é .= Ju zg ad o  del Hospicio.— 
M adrid 27 de Jun io  de 4879.

Procédase á la tasación  de los bienes em bargarlos por el 
perito  D. Ignacio R ey y  por el que nom bre D. A ntonio  R o d rí
guez A n d ú ja r  en térm ino  de tercero  día; bajo apercib im iento  
de tenerle  por conform e con aquel; y  verificado, com parezcan 
dichos peritos  á acep tar el cargo y p res ta r  el oportuno ju r a 
m ento  p a ra  el desem peño de su  cometido; y  hágase saber al 
expresado D. A ntonio  R odríguez que en el m ism o té rm ino  de 
tercero  d ia designe persona de responsab ilidad  que se consti
tu y a  depositario  de dichos bienes; bajo apercib im ien to  de h a 
cerlo el Juzgado.

Lo proveyó y ru b rica  S. S., doy fé.=R ubricado.==V enancio 
Perez.»

E  igno ránd ose  el paradero  ac tual de D. A ntonio R odríguez 
A n dú jar, que vivió en esta  C orteen  la  plaza del Progreso, nú» 
m ero 44, te rcero  derecha, y  en la calle de P osas , núra, 42, se 
publica este edicto p a ra  que la  an te rio r providencia llegue á 
conocim iento de dicho in teresado.

A sim ism o se requiere  al referido D. A ntonio  R odríguez 
A n d ú jar p a ra  que en térm ino de quin to  dia com parezca en 
dicho Juzgado á m an ife s ta r el paradero  y  de jar á disposición 
del m ism o los bienes que fueron objeto del em bargo en 9 de 
Mayo ú ltim o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le pa
r a rá  el perju ic io  que hay a  lug a r.

Los bienes Indicados quedaron en la  hab itac ió n  de D. A n 
tonio  R odríguez desde que se en tabló  el em bargo, cuya d ilig en 
cia se en tendió  con Doña Dolores Caracciolo, esposa del her
m ano de aquel, ún ica  persona que se ha llab a  en su  h a b ita 
ción , y son los siguien tes:

U n arm ario -rop e ro  de caoba de u n as  tre s  v a ra s  de a ltu ra  
y u n a  y m edia de ancho, con sus p u e rta s  y  dos cajones.

Dos b u tacas  m arquesas de te la  adam ascada de color de 
rosa, con figuras estam padas.

U n lavabo de pino p in tado  im itando  á  palo santo, con su  
j a r r a  y  p a lan g an a  de china.

U n sofá o tom ana de p lum a fo rrado  con cretona b lanca 
y  azul.

Seis s illas de enea, blancas.
U n a m esa de despacho chapeada de caoba con tre s  cajones.
U na s illa -b u tac a  de nogal fo rrad a  de terciopelo azul os

curo.
T res m arqu esitas  usadas fo rrad as  de reps, u n a  verde con 

lis ta s  y dos de color de canela.
M adrid 7 de O ctubre de 4879.= E 1  ac tuario , V enancio Perez.

—P
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M ad rid .—U niversidad.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Rubio 

y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma, en causa criminal que se sigue de oficio contra Daniel 
Martin Bugedo y Alfonso Gutiérrez Panea, vecinos de esta 
capital, por hurto de un bote de pimientos, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á las dos jóvenes que iban 
bromeando en el acto de ser aquellos detenidos en la calle 
del Pez en la noche del 28 de Setiembre último, cuyos nom
bres y domicilio se ignoran, á fin de que comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado, piso principal del Palaeio de 
Justicia, para prestar declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1879.=V.® B.#=R ubio y Cadena.= 
El actuario* Manuel Viejo.

M álaga .—Santo D om ingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias, contados desde su publicación en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, ¿ Ana María Cor
rea Sánchez, natural de Sayalonga, de esta vecindad, hija de 
José y de Celedonia, de 58 años de edad, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presente en esta cárcel pública para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra la referida y consortes sobre expendicion 
d e m r t ' r i  á la salud pública; apercibida que de no
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y trasla
ción á esta cárcel pública de la Ana Correa.

Dada en Málaga á 11 de Octubre de 1879.== José L. de A z- 
cutia.=Licenciado A n to n io  Gil.

Ma n z a n a r e s
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia 

de ests partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Rodriguez y Rodero, vecino de Hembrilla, cuyas señas 
se describen á continuación, para que en el preciso término de 
ocho ¿ias, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le instruye sobre lesiones; en la cual 
por auto de este dia se ha decretado la prisión del mismo, y 
por consiguiente se proceda á la busca y captura de referido 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Manzanares á 9 de Octubre de i879.=Manuel F. 
Loaysa.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

Señas del sujeto.
De 41 años de edad, estatura regular, moreno, delgado, pelo 

castaño, ojos negros; y viste pantalón de lana, chaleco y cha
queta de felpa negra, gorra y borceguíes blancos.

M ed in a d e l C am po.
El Licenciado D. Antero Moyano, Juez municipal de está 

villa de Medina del Campo, y encargado del de primera ins- 
tañtfia de la misma y su partido por ausencia del propietario.

PoF^I presente cito, llamo y emplazo á Vicente Pedrosa 
Hernández, natural y vecino de la villa de La Seca, para que 
en el término de 80 dias comparezca en este Juzgado con el 
fin de extinguir la condena que le ha sido impuesta por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de v alladolid en la causa 
criminal seguida contra el mismo por lesiones ménos graves 
inferidas á su mujer Vicenta Rodriguez; rogando por mi parte 
á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del 
mismo Vicente Pedrosa; y caso de ser habido, se le remita á 
este mi Juzgado, pues así lo tengo acordado en dicha causa en 
providencia de este dia.

Dado en Medina del Campo á 11 de Octubre de 1879.=An- 
tero Moyano.«=»Por mandado de S, S., Meliton Navas.

M ondoñ edo.
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José García de Castro, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su.partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Ma
nuel Orosa y Díaz, natural y vecino de la parroquia de San 
Pedro de Labrada , término municipal de Abadin , para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en los estrados de 
este Juzgado a fin de practicar la diligencia de reconocimiento 
en rueda por los testigos de cargos acordada en la causa que 
contra él me hallo instruyendo sobre hurto de corteza de ro
ble; apercibido de que no veríficáíLfiolo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades, así 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial pro
cedan á la captura del Arosa; remitiéndolo detenido á mi dis
posición* á cuyo efecto se expresan á continuación sus señas 
personales.

Mondoñedo 7 de Octubre de 1879.=José García de Castro.= 
Por mandado de S. S., Nazario Seco.

Señas personales.
Edad 22 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 

regular, cara delgada, barba poca, color moreno.

M onforte.
D. Joaquin José de la Ballina Pelaez, Juez del partido de 

Monforte.
Por el presente hago público que en la noche del 9 de Abril

último varios hombres asaltaron la casa del Cura párroco de 
Atan, en este partido, D. Tomás Rodriguez Mallo, robándole 
además de varias monedas de dinero, los efectos que se dirán 
á continuación; y en su consecuencia he acordado hacerlo pú
blico, y exhorto á todas las Autoridades para que se sirvan 
procurar la busca de los tales efectos y su remisión con segu
ridades á disposición de este Juzgado dentro de 20 dias, con 
las personas en cuyo poder se encontraren.

Monforte Octubre 9 de 1879.=Joaquin José de la Ballina.= 
Por orden de S. S., Francisco Arechaga.

Efectos rolados.
Una capa nueva, color castaño oscuro, con bandas de astra

cán variado.
Una levita de paño negro, en forma de gaban.
Unas botinas.
Dos paraguas, uno grande cubierto de tela de algodón co

lorado, y el otro de alpaca, color negro.
Treinta sábanas de lienzo del país, en buen uso,
Dos colchas de lana, nuevas. j
Otras tres de lino.
Un mantel grande de damasco, muy completo.
Dos docenas de servilletas blancas. j
Cuatro cobertores blancos, con algunos dibujos de color I 

encarnado y amarillo.
Media docena de camisas del Sr. Cura, en buen estado.
Cuatro calzoncillos de lienzo.
Cieií libras de tocino.
Treinta de unto.
Un queso castellano.
Un reloj de plata, nuevo, sin cristal, y otro con él y con 

cajas amarillas.

Be la propiedad de su criada Isalel Vázquez.
Dos camisas de lienzo.
Un pañuelo mantón.
Diez pañuelos de seda y algodón, de diferentes colores.
Y una mantilla de paño castaño, con terciopelo alrededor.

Moron.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia del 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ciriaco Marti- 

nez Moreno, que se dice ser natural de Real do la Jara, y ve
cino de Sevilla, y á José de Campos Medina, natural de Velez- 
Málaga, y vecino de Aguilar, para que en el término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en oausa que pende en el mismo por hurto de 
un jumento á Manuel Acosta y Romero, y por hurto de otro 
á Diego Camacho Diaz; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca 
y detención de los expresados sujetos; poniéndolos con las se
guridades oportunas á disposición de este Juzgado.

Dada en Moron á 28 de Setiembre de 1879.=José Ciudad y 
Aurioles.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Navalmoral de la Mata.
D. Pedro Escobar, Juez de primera instancia del partido de 

Navalmoral de la Mata.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al de la inserción en los periódicos oficiales, á Víctor Jiménez 
García, natural y vecino de Carrascalejo, casado, jornalero, y 
de 31 años de edad, para que se presente en los estrados de 
este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa seguida en su contra y otros por lesiones 
á Felipe Gómez; apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado del referido Víctor 
Jiménez García, cuyo actual paradero se ignora.

Dado en Navalmoral de la Mata á 10 de Octubre de 1879.= 
Pedro Escobar.=Por su mandado, Domingo González.

San Sebastian.
D. Julián Egañ , Abogado de los Tribunales del Reino, 

Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en la causa criminal que por mi 
testimonio se ha seguido en este Juzgado sobre defraudación 
á la Hacienda contra D. Francisco Zarongí, vecino de Zara
goza, y el súbdito aleman Cristhian King, de ignorado para
dero, se ha dictado por el Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciendo funciones del de primera instancia por enfermedad del 
propietario, una sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á 17 de Se
tiembre de 1879, el Sr. D. Ricardo Bermingham, Juez muni
cipal de la misma, ejerciendo funciones del de primera ins
tancia por enfermedad del propietario;

Habiendo visto esta causa criminal instruida de oficio con
tra D. Francisco Zarongí y Peña, natural de Palma de Ma
llorca, casado, platero, de 45 años de edad, vecino de Zaragoza, 
y el ausente D. Cristhian King, joyero de Anan, en Alemania, 
por ante mí el Escribano dijo:

i.* Resultando que el dia 21 de Mayo de 1877 se procedió 
en la Administración de Correos de la villa de Irún á la aper
tura de un pliego certificado dirigido desde Alemania al ex
presado Zarongí, y se aprehendieron dentro de él varias alha- \ 
jas, cuyes derechos de Arancel se fijaron en 31 pesetas 60 j 
céntimos:

2.* Resultando que dado cuenta del caso á la JuruA admi
nistrativa correspondiente, se impuso al Zarongí una múJ^a 
igual al valor de los géneros aprehendidos y sus derechos de 
Arancel:

3.° Resaltando que aun cuando en el procedimiento judi
cial instruido1 se recibió su indagatoria á b . Francisco Zarongí, 
no aparece de las diligencias al efecto practicadas que hubiese 
éste hecho ó dirigido al remitente pedido de los géneros ocu
pados:

4.° Resultando de los sobres, folios 80 j  Si, y de la carta 
folio 34 vuelto, que D. Cristhian King, joye /o  de Anan (Ale
mania), es el remitente de las alhajas apretendidas;  pero que 
no ha sido posible indagarle porque ha dejado de comparecer 
al Juzgado, á pesar de haber sido llamado por edictos:

1.* Considerando que se trata en el presente caso de un 
delito de defraudación comprobado por el acta folia* 1.®, aforo 
del folio 2 y diferentes datos del proceso:

2.° Considerando que, según el art. 19 del Real decreto 
de 20 ae Junio de 1852, se incurre en el deliU) do defraudación 
cuando se introducen en territorio español géneir s extranje
ros ó coloniales sujetos al psgo de derechos de entrada sin 
haberse hecho su declaración y pagado aquellos derechos:

3.® Considerando que el verdadero portador de los géneros 
de que se trata cuando tuvo lugar su aprehensión es el remi
tente del pliego bajo el cual fueron ocupados:

4.® Considerando que como quiera que no aparece hubiere 
pedido dichos géneros la persona á quien iban consignados, 
no puedo conceptuarse ¿ l a  misma c o r l o  culpable de la de
fraudación , objeto de esta causa , procediendo por lo tanto su 
libr# absolución:

Vistos los artículos 17, 19, 21, 23, 27, 28, 33, 82 y 84, y las 
sentencias del Tribunal Supremo de J usticia de 21 de Enero 
de 1864 y 13 de Junio de 1871;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía al ausente 
D. Cristhian King á la multa de 94 pesetas 80 céntimos, triple 
valor del derecho defraudado, y costas, sufriendo en defecto de 
aquella el apremio personal establecido por el citado art. 28 
sin perjuicio de que sea oiáo si se presentare ó fuere habido; 
y que debo absolver y absuelvo libremente á D. Francisco 
Zarongí y Peña, con la declaración de que este procedimiento 
no le pare el menor perjuicio en su reputación y fama.

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firmó el refe
rido Sr. Juez, de que doy fé.=Ricardo Bermingham.=Ante 
mí.=Licenciado Julián Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original.
Y para que conste, con la remisión necesaria, expido el 

presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo 
firmo en San Sebastian á 6 de Octubre de !879.=Licenciado 
Julián de Egaña.

U tr e r a .
D. José de Seda y Carrion, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se ha seguido 

causa criminal de oficio contra Francisco Silva Aguilar, hijo 
de José y de María del Cármen, de 31 años de edad, casado, 
bracero; Manuel Jiménez Vargas, hijo de Juan L-ds y de Ma
ría de las Mercedes, de 34 años de edad, casado, cochero; Ma
nuel Guillen López, hijo de José y de María, de 41 años de 
edad, soltero, albañil; les tres naturales y vecinos de Alcalá de 
Guadaira, sin ser reincidentes, ni sabe leer y escribir más que 
el Guillen; Antonio Bustos Crujera, hijo de Manuel y de Juana 
natural de Osuna, vecino de Sevilla, de 30 años, penado ante
riormente por lesiones y por homicidio, vendedor, y de estado 
soltero, sin saber leer y escribir; Joaquin Fernandez Vázquez, 
hijo de José y de Luisa, natural de Cádiz, vecino de la ciudad 
de Sevilla, de 57 años de edad, viudo, sastre, sin antecedentes 
penales, y sabe leer y escribir; Estéban Rodriguez Fernandez, 
que ha fallecido durante la sustanciado o de la causa, y Fer
nando Gallardo Unsurbe y  Gertrudis Benitez Sánchez, por 
falso testimonio, en la cual ha recaído la siguiente

«Ejecutoria.—D. Gaspar Ramírez de Arella.no. Escribano 
de Cámara, habilitado para el despacho de la de D. Antonio 
María de Cossío en la Audiencia del distrito de Sevilla:

Certifico que en vista de la causa de que se hará nxpresion 
se ha dictado por la Sala da lo criminal de asta Audiencia la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 7 de Agosto de 1879, 
en la causa seguida en el Juzgado de Utrera contra Francisco 
Silva Aguilar, hijo de José y de María dei Cármen, d- 31 años 
de edad, casado y bracero; Manuel Jiménez Vargas, hijo de 
Juan Luis y de María de las Mercedes, de 34 anos de edad, ca
sado y cochero; Manuel Guillen López, hijo de i osé y de María, 
de 41 años de edad, soltero y albañil, los tres naturales y ve
cinos de Alcalá de Guadaira, partido judicial de Utrera, pro
vincia de Sevilla, sin ser ninguno de ellos reinci dente, sin sa
ber leer ni escribir más que el Guillen; Antonio Bustos Cru
jera, hijo de Manuel y de Juana, natural de Osuna, que forma 
partido judicial de esta provincia, vecino de esta capital, de 30 
años de edad, penado anteriormente por lesiones y por homi
cidio, vendedor y de estado soltero, sin sabor leer ni escribir; 
Joaquin Fernandez Vázquez, hijo de José y de Luisa, natural 
de Cádiz, que forma partido judicial y es capital de provincia, 
vecino de esta capital de Sevilla, de 57 años de edad, sabo- 
leer y escribir, viudo y sastre, sin antecedentes penales; Esté
ban Rodríguez Fernandez, que ha fallecido durante la sus- 
taneiacion de la causa, y Fernando Gallardo Unsurbe y Ger
trudis Benitez Sánchez, estos dos constit uidos en rebeldía» por 
falso testimonio; remitida en consulta y apela bou interpuesta 
por el procesado Fernandez Vázquez de la sentencia de 19 d© 
Setiembre de 1878, por la que atendidos los fundamentos



342 2 Noviembre de 1879 . Gaceta de Madrid.==Núm. 306 .

que contiene, se condenó al Antonio Bustos Crujera en dos 
años de prisión correccional, y á Francisco Silva Aguilar, 
Manuel Guillen López, Joaquin Fernandez Vázquez y Manuel 
Jiménez Vargas en un sno ele Ja misma prisión a cada uno, y  
á todos ellos á las accesorias de suspensión de todo cargo y  
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y  por 
iguales partes en cuatro quintas partes de costas procesales; 
sobreseyéndose libremente respecto á Estéban Rodríguez Fer
nandez por haber fallecido; mandando archivar la causa res
pecto á los dos reos rebeldes hasta que se presenten ó sean ha
bidos, declarando de oficio la quinta parte de costas restantes 
con la cualidad de por ahora, consultándose también auto de £5 
de Mayo del mismo año, por el que se declararon rebeldes 
á los procesados Fernando Gallardo y Gertrudis Benitez, 
mandando suspender respecto de ellos el curso de la causa 
terminado como declaraba el sumario, archivándose en cuan
to á los mismos hasta su presentación ó captura; se consulta 
también auto de £6 de Julio de 1877, en que por sus funda
mentos se declaran insolventes á dichos procesados; observa
dos los términos, y  siendo Ponente el Sr. D. José María Casas:

Vista:
Aceptando el primero, segundo, tercero y cuarto resultando 

de la referida sentencia:
b.° Resultando que el procesado en la causa anterior José 

Rubira Gómez dijo en su inquisitoria que en efecto hirió con 
el cuchillo á Juan de Muía Fernandez porque este le pegó an
tes con un palo , lesionándolo en la cabeza, y  después en dos 
ampliaciones variando la relación de los hechos, atribuyó ame
naza y provocación al Muía y acometimiento por los hijos y  
mujer de aquel:

6.° Resultando que la Sala sentenciadora declaró probado 
en la que pronunció en 1.° de Mayo de 1876, que causó ejecu
toria; que en la tarde del £7 de Diciembre de 1873, encontrán
dose Juan de Muía en compañía de su mujer é hijos pequeños 
y algunos otros individuos de su fam ilia en la citada pobla
ción y posada de Jesús y María, descansando en el sitio que 
servia de descargadero, entró José Rubira montado en un ca
ballo, del que se apeó dirigiendo la caballería hácia la cuadra 
él lo hizo hácia donde se encontraba el Juan de Muía alargán
dole la m ano, este le correspondió, no obstante expresarle si 
no tenía vergüenza de dirigirse de aquel modo, y el Rubira 
Sacó un gran cuchillo y le di ó tres puñaladas, infiriéndole cua
tro heridas por la salida del puñal en una de ellas, que le atra
vesó, falleciendo á la mañana siguiente:

7.* Resultando que el procesado A ntonio Bustos Grujera 
ha sido condenado con anterioridad por el delito de lesiones, 
una vez en dos meses de arresto mayor y otra en £0 m eses de 
prisión correccional, por el de homicidio en 16 años de reclu
sión temporal, y  por el de quebrantamiento de esa pena á una 
agravación de ella por tiempo de tres meses; hechos que se de
claran probados:

8.* Resultando que seguida la causa por los trámites de 
derecho, el Promotor fiscal, calificando el delito de falso te s
timonio, pidió se impusiera á los procesados Francisco Silva 
A gu ilar , Manuel Jiménez Vargas, Joaquin Fernandez Vargas, 
Antonio Bustos Crujera y Manuel Guillen López á cada uno 
un año de prisión cosreceional, accesorias, multa también á 
cada uno de £.000 pesetas, y  en una sexta parte de costas; y 
que se sobreseyera respecto al finado Estéban Rodríguez Fer
nandez, declarando otra ssxta  parte de costas de oficio; y  la 
defensa interesó la libre absolución:

9.° Resultando que sustanciándose la segunda instancia, el 
Ministerio fiscal ha pedido la confirmación de la sentencia; 
pero entendiéndose condenado Antonio Bustos Crujera en la 
pena de des años, cuatro meses y un dia de prisión correccio
nal y multa de 500 pesetas, con sujeción á la regla 3.a del ar
tículo 8£ del Código penal; y á Francisco Silva Aguilar, Ma
nuel Guillen López, Joaquín Fernandez Vázquez y Manuel 
Jiménez Vargas en la de un año de la misma prisión correccio
nal y multa de ISO pesetas á cada uno, con la accesoria del 
artículo 6£, y en la octava parte de costas; sobreseyéndose li
bremente respecto á Estéban Rodríguez y Fernandez por ha
ber fallecido, y archivándose la  causa en cuanto á los ausentes 
Fernando Gallardo y Gertrudis Benitez hasta que se presenten 
ó sean capturados, y que aprobara el auto de insolvencia; y  los 
procesados al evacuar su traslado han solicitado: Joaquin Fer
nandez, se decretara el sobreseimiento libre; Francisco Silva, 
se proveyera como tenía solicitado en la anterior instancia; 
Manuel Jiménez, Antonio Bustos Crujera, Manuel Guillen la 
absolución libre:

d.° Considerando que los hechos que se han declarado pro
hados constituyen el delito de falso testimonio, previsto y cas
tigado en el art. 333 del Código pena), puesto que los procesa
dos en este, prestando unos declaración á la raíz del suceso 
que motivó la instruida por muerte de Juan de M ula-Fernan- 
dez, depusieron con posterioridad en abierta contradicción con 
lo que habian manifestado en aquellas, verificándolo todos con
tra la verdad de los hechos y resultivo del proceso con el pro
pósito evidente de favorecer al reo José Rubira Gómez; sin que 
en la comisión del referido hecho punible deba apreciarse otra 
circunstancia que la agravante genérica respecto á Antonio 
Bustos Crujera de haber sido anteriormente penado por delito  
á que la ley señala mayor pena:

Aceptando el segundo y tercer considerando de la sen ten 
cia consultada:

Aceptando también las citas legales que en ella se contie
nen, y  vistos además los artículos 13, núm. i.%  91 y 30 del Có
digo penal;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á A n to n io  
Bustos Crugera, conocido por el primer apellido de Bustos, 
alias Niño, á la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión  correccional; á Francisco Silva Aguilar, Manuel G ui

llen López, Joaquin Fernandez Vázquez y  Manuel Jiménez 
Vargas á un año de la m ism a prisión á cada uno, á todos ellos 
en la multa de 300 pesetas cada uno tam bién, la accesoria de 
suspensión de todo cargo y  derecho de sufragio durante el 
tiempo de sus respectivas condenas, quedando sujetos por in 
solvencia de las m ultas á la responsabilidad personal subsidia
ria á razón de un dia por cada 3 pesetas: sobreseemos libre
mente respecto á Estéban Fernandez Rodríguez por haber fa
llecido, declarando de oficio una octava parte de las costas 
hasta el folio 322 de la causa, mandando se archive la misma 
respecto á los dos procesados rebeldes Fernando Gallardo U n- 
zurbe y Gertrudis Benitez Sánchez hasta que se presenten ó 
sean habidos, declarando por ahora de oficio dos octavas par
tes de costas hasta el folio £99, y  condenamos además á An
tonio Bustos Crujera, Fernando Silva Aguilar, Manuel Gui
llen López, Joaquin Fernandez Vázquez y Manuel Jiménez 
Vargas en las costas restantes por iguales partes.

Aprobamos el auto de inso lvencia , y  trascurrido el térmi
no legal sin que contra esta sentencia se interponga recurso 
alguno, dése cuenta por el Relator: en lo que con esta nuestra 
sentencia fuere conforme la consultada la confirmamos, y  en 
lo que no, la revocamos.

Pues por ella así lo pronunciam os, mandamos y firma- 
m os.=Juan  de Vega B allesteros.=José María Cassas y  Miran- 
da.=Serafin R ubio.=P or mi compañero, José Cisneros.»

La sentencia inserta concuerda á la letra con su original, 
á que me rem ito, la cual fué publicada y notificada á las par
tes en el mismo dia de su fecha; y pasado el término legal sin  
haberse reclamado cosa alguna por las mismas, se ha dictado 
auto declarando firme dicha sentencia desde el dia 14 del ac
tual mes de Agosto, mandando se lleve á efecto.

Y para que conste y  acompañe á mandamiento, que con 
devolución de la causa se dirige al Juez de primera instancia, 
pongo la presente en Sevilla á 16 de Agosto de !879.=G aspar  
Ramírez ue Arellano.»

La ejecutoria inserta está conformo con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado á efecto de 
remitir al Sr. Director de Establecim ientos penales, pongo el 
presente en Utrera á 17 de Setiembre de 1879.=José de Seda.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  1.° de Noviembre de 1879.

TEMPE!* ATÜRA.
altura 7 humedad del aire. estado

n n i J i Q  d,3lba, r6m ,e tro  n * » 6 m n oHORAS. reducid» „ cla90 d(J T¡ , df)l e¡elo>
a .O Y en humede-milimetros. seco. cj¿0<

6 d e la m .  703*68 9*9 9*8 E S .E . B risa .. Cub.lluvia
9 d e la m .  703'96 12‘4 . 44‘ó E  Id e m .. Cubierto.

12 del d ia .. 703*70 «4*0 42‘7 N.N. E. Idem. Id., lluvia.
3 d e l a t . .  702*90 4 7‘6 14*3 S. E . . .  Calm a. Nuboso.
6 d e l a t . .  702*89 44*6 42*7 N. E .. .  B risa .. Cubierto.
9 d e la n . .  703*4 9 4 4*2 4 2*2 E  Id em .. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra....................... 4 8*4
Idem mínima de id ..........................      9*9

Diferencia........................................................ 8*2

Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra . 27*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  43*3

Diferencia............. ............ ...............................  46*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................  4 ‘5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  1.° de Noviembre de 1879.

h t r W l í i  TEMPE~ DIREC- FUERZA ESTADO
bATft»lv ' ra‘“ra estado

LOCALIDADES. a] „¡Ve] del 6aJ™ e°S cio“ del del del
TmMre” 1' Tienl0' T¡ent0- ciel°- deUmar

3. Sebastian. 757 4 4 9*0 S Calm a. Casi cub.0. Bella.
Bilbao  758‘i 4 5*4 S. E . . .  B risa .. Lluvioso... Idem.
Dviedo  754 6 4 4*4 S. O . . .  ídem . C ubierto .. »
Joruña.(8 h.) 763*6 4 4*0 N. E . , .  Viento Nuboso . T ranqj
Santiago  753*2 45*1 S. E . . . .  B risa .. C ubierto .. »

Dporto. (8 h.) 755*4 48*0 S. O Viento. N u b o so ... Agit.*
Lisboa, (s h.) 754*8 44*6 N .E . . .  B risa .. C ubierto .. Oleaje.
Badajoz  » 4 4*8 N .E . . .  Id e m ..  L luvioso .. »

3. Fern.(Sh.) 759*0 48 9 S. E . . .  V.° fte. C ub ierto .. Gruesa
Sevilla  760*3 4 9*6 S. E . . .  B risa .,  I d e m . . , . .  »
Farifa  759*1 4 6*2 E   V.# f te . Id em   G.oleaj,
Granada  764*9 4 4*8 S ............ Calma . C asi cub.#. »
Cartagena... 759*9 46*2 N   B risa .. N u b o so ... Rizada
U ican te   761*5 4 9*4 N. f í . .. Id e m .. Idem Idem.
vlurcia  762m 45 5 S. O . ..  Idem . .  Idem   *
falencia  762*3 46*2 N .JO ... Id e m .. Cubierto.’ . »
5alm a...........
larcelona ... 760*7 46*0 S   Id e m .. Idem   P. oleaj

Teruel  761*9 4 0*6 S. E  Calm a. Casi cub.0. »
ta ra g o z a .. .  » 4 2*4 N .E . . .  B risa . .  C u b ierto .. »
>oria  759*6 9*4 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... »
largos . . . . .  759*1 4 2*0 S. E . . .  Idem . .  Id em   »
/allado lid ...
Salamanca. .

Jad rid   761*0 42*4 E .   Id e m .. C ubierto .. »
E sco ria l.... 763*7 9*6 S. S. E . Id e m .. Idem   .»
liudad-Real. 76»‘7 4 5*2 S. O . . .  Calm a. N u b o so ... »
Ub acete  762*3 4 3*5 ¡O B r isa ..  Idem   »

Dirección genera! de Correos y Telégrafos.
Según los par tes recibidos, ay er llovió en Avila, Cáceres, Huelva, 

aen, Lugo, Patencia, Pontevedra, Segó vía y  Valladolid.

Ayuntamiento sonstitxaoicmal d® Madrid.
De los partes rem itidos po r la  Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
¿e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Gara© de vaca, de 4 2*75 á 4 5 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 6*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilogramo.
tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*84 á §*87 I» 

lib ra , y de 4*82 á 4*90 el küógrarno.
Jamón, de 26 á SO pesetas la  arroba , de 4 ‘38 í  4‘75 la  l ib ra , y 

do, 2*87 á 3*80 elkilógr&mo.
P o  d® dos lib ra s , ds 6*44 á 0*54, y  d e 0*47 á 1*62 p ese ta s  ©1 Mió ■■ 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la  a r ro b a ; d© á #*74 k  lifo rr, 

f  de 0*63 á 4 ‘54 el kilógr&mo.
indias, de 6 á 8*50 pesetas la  a r ro b a ; de ®*35 á §*$7 la  l ib ra , 

y  >iñ $654 á 0*80 e lk ilógram o.
Arroz, d e 7 á 9 pesetas i a a rro b a ; do §‘$0 á §‘37 la  lib ra ,  y  de 1*65 

á 0*80 el küógramo.
Lantejas,de 6 á 7 pesetas la a rro b a ; de  á §‘2 i  la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l ,d e 4‘50 á 4 ‘75pesetas la  a r ro b a , y á 0*4$ a l kiló

gramo.
Idem m ineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4  ̂ e lk ilógram o.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0*5© á 0*80 la  l ib ra , y 

d© 4*08 á 4*33 elkilógram o.
Patatas, de 4*50 á 4*87 pesetas la  a rro b a , y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*58 a 0*69 la  libra, 

y  de 4 8*10 á 44*30 el decálitro
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*§0 pesetas e! decálitro .
f r ig o , precio medio, á. 4 7*4 4 pesetas la  fanega, y  á 30*96 el decá

litro.
Cebada, p recio  m edio, á 7*66 pesetas k  fan eg a , y á 43*86 el decá

litro .
M orí. R esei degolladas m  el dia de « y e r* — Vacas, 484, — C ar

neros, 421 .—T e rn e ra s ,80.—Ovejas, 303.—Cerdos, 476.—T otal, 4.464.
p e s o e a l ib r a s . .  • 497.592.—Idem  en  kilógr& m os*.. 90.326.

Del p arte  rem itido  po r  la A dm in istración  p rin c ip a l de Consu
mos y  A rb itrio s  resultan ser ios productos recaudados en est® ca p ita l en el d ia  de ayer los siguientesz

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo. *.........................  3.224-27 Ciudad-Real   4.534 *47
Segovia............................. 4.004*42 Pozos de hielo interv. »
Norte  .....................  8.672 51 Fábrica de gas, cok y
Bilbao........................   4.136*60.......... residuos................... 6.666*66
Aragón........................... 4.468*57 Mataderos....................   27.897*65
V a le n c ia . . . . . .   7.945*50 _______ _
M e d io d ía .. . . ................. 49.035*24
Correos............................. 66*67 T o t a l ..................................... . 78.449*26

¿.o aflwnoi* ai para son osim ien tc»
Madrid 4 /  de Noviembre de? «87^.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Se han repartido -últimamente el núm. £96 
de la R e v is ta  E u ro pea ; el cuaderno 4.°, año VII, del B o le tín  
de la  L ib re r ía , que dirige D. Mariano Murillo; el £80 de la  
R e v is ta  de E spañ a, y el £.°, año IV, de la Gaceta agríco la  
del M in is ter io  de F om en to .

La Conferencia agrícola de hoy se celebrará á las ocho 
de la noche en el Conservatorio de Artes y Oficios, estando 
á cargo del Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez, quien 
disertará sobre el D esen vo lv im ien to  del e s p ír itu  r u ra l en  
E uropa.

SANTOS DEL D IA

La Conmemoración de los fíeles difuntos, 
y  Santa Eustoquiaf v irgen .

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  REAL.—A las ocho y  media.—Función de
abono—Turno par.—La favorita.

TEATRO ESPA Ñ O L—A las cuatro.—Don Juan Tenorio .
A las ocho y  media.—Turno par.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 

El anillo de hierro.
A las ocho y  media.—Turno l.°—La guerra san ta .
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro.—Don Juan Tenorio.— 

Juan el Perdió.
A las ocho y media.—La mism a.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  media.—Eí 

pleito de Sandoval.—La salsa de A niceta .
A las ocho y media.—Turno I o— ¡Lo que vale el talen tol—A  

tontas y á locas.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.—  Don Juan Tenorio.
A las ocho.—De incógnito.—Lo de anoche.— Quien bien t ie 

ne  —Receta contra la bilis.
TEATRO DEL RECREO.—A las cuatro y  m edís. — Don 

Sisenando.— El proceso del can-can.
A las ocho.—La colegiala.—B azar de novias.—Él proceso del 

can-can.
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y  media.—Don Juan 

Tenorio.
A las ocho y  media.—La misma.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y  media.— Suma y sigue.—M arinos en tierra .— Dia completo.—Salón Eslava.
A las ocho y media.— Ya pareció aquello.—Juan el Perdió.— 

E l p rim er galan.


